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Este Ministerio ha dispuesto establecer para lo sucesivo como 
fecha uniforme de vigencia de dichos beneficios la del dia uno 
de octubre del curso escolar en que los Interesados realiza
sen sus pruebas y obtuviesen el aumento del cincuenta por 
ciento en sus haberes. conforme se dispuso por Orden ministe
rial de 30 de mayo de 1961 para quienes actuaron en la primera 
convocatoria. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y demás efectos. 
Dlas guarde a V. l. muchos afi'os. 
Madrid, 1 de febrero de 1962. 

RUBIO GARClA-MINA 

1l1110. Sr. Director general de Ensefianza Laboral. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense1ian2ll Pri
maria sobre validez de certificados facultativos expedf,. 
dos a Maestrús nacionales por Médicos de las Fuer;;as 
e Institutos Annados. 

En relación con la consulta formulada por el Inspector J efe 
de Enseñanza Primaria de Baleares. solicitando se aclare si los 
certificados expedidos por personal médico militar deben con
siderarse equiparados a los extendidos por facultativos pertene
cIentes al Cuerpo de Asistencia Pública Domiciliaria. en la con
'ceslón de licencias por enfermedad a Maestros nacionales. he de 
significarle que. según determina el articulo segundo del Decreto 
de 14 de enero de 1960 (<< Boletín OfiCial del Estado» del 25 de 
dicho mes).,las certificaciones suscritas por Médicos de las Fuer
zas, e Institutos Armados, en los modelos expresam~nte confec
cionados, tienen validez a todos los efectos y. por tanto. ante 
toda clase de entidades oficiales o particulares. con las mismas 
prerrogativas y limitaciones que los certificados médicos exten
didos en impresos de los Colegios de Médicos profesionales si 
bien valederos l~lcamente para el personal y familiares Con 
derecho a ser asistidos por los mismos. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a ~. S. muchos años. 
Madrid, 9 de febrero de 1962.-El Director general, J. Tena. 

Sr. Jefe de la Sección de Inspec~lón e Incidencias del Magisterio. 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza Pri
maria por la que se dispone que no se descuente can
tidad alguna de las gratificaciones complementarias del 
MaJisterio Nacional Primario a favor de la Mutualidad 
Nacional de Enseñanza Primaria. 

En la consulta de la Mutualidad Nacional de Ensefianza 
Prlloaria acer~a de si las gratificaciones complementarias del 
sueldo c;oncedidas al Magisterio Nacional Primario, a las que 
se refiere la Orden de 12 de enero de 1962, están sujetas a tri· 
butar por la cuota del 4,60 por 100 a favor de la Mutualidad. la 
Asesoria Juridica del Departamento ha emitido el siguiente dic
tamen: 

cEl Estatuto de la Mutualidad, de 17 de diciembre de 1959, 
en , s~ articulo 18, y el Reglamento de la misma, Orden de 15 de . 
septIembre de 1960, en el articulo 92, determinan que son re
cutsos de la Mutualidad las cuotas que obli 7 atoriamente han de 
satisfacer todos los afiliados en función de °su sueldo v haberes 
complementarios, entendiéndose por haberes complementarios 
todos los ingresos fijos en su cuantia y perióaicos en su ven
cimiento que perCiben los afiliados por cargo desempefiadó en 
propiedad. El Reglamento citado agrega que no se c'omputarán 
como haberes complementarios las gratificaciones o remunera
ciones Que se perciban por cargos electivos o de desi¡naclón 
ml,nlsterial, con excepción de los Directores de graduada de 
mas de seis grados. El prOblema que se plantea es si la grati
fica~ió.n a que 8e refiere la consulta tiene carácter de fija y 
pel'lodlca en su vencimiento. El hecho de que tal gratificación 
no esté fijada de modo permanente en el presupuesto, deter
minándose en virtud de la distribución del crédito presupuesta
rlO global conSl:snado al efecto, y por otra parte, pUdiendo ser 
modificada mediante disminución o aumento en presupuestos fu. 
turos, hacen que tal gratificación complementarla del sueldo 
no tenga el carácter de fija. requisito esencial exl~ldo por el 
Estatuto y Reglamento de la Mutualidad y, por tanto, es evi. 
dente Que no está sujeta a descuento del 4,60 por lOO .• 

y cata Dirección General, conformándose con el precedente 
dictamen, ha acordado resolver como en el mismo se propone Y. 

en su consecuencia. que ' no se descu:,nte cantidad al5illla del 
Importe dI' dichas gratificaciones en favor de la Mutualidad 
Nacional de Enseiianza Primaria. ' 

Lo di50 a VV. SS. a todos los efectos oportunos. 
Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid. 14 de febrero de 1962.-El Director general, J. Tena. 

Sres. Jefe de la Sección de Inspección e Incidencias del Ma~is
terlo y Delegados Administrativos de Educación Nacional 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
DECRETO 485/1962, de 22 de febrero, por el que se aprue

ba el Reglamento de Montes.' 

El mero desarrollo reglamentario de la Ley de Montes. de 
ocho de Junio de mil novecientos cincuenta y siete, hubiera 
dejado vigentes centenares de disposiciones dictadas a lo largo 
de casi un siglo en materia forestal, con lo que remltarla pre
ciso determinar en cada caso cuáles de ellas y en qué medida 
continuaban en vigor por no contradecir los principios de la 
nueVa Ley. 

Frente a ese tradicional sistema se ha optado por refundir 
la legislación de montes, Incluidos los propios preceptos de la 
Ley nueva, en un único texto legal que facilite la consulta y 
aplicación del Derecho vigente. No quiere decirse con ello que 
todos ' los preceptos ' en vigor hayan quedado incorp:>rados al 
presente texto refundido, puesto que. con la intención de re
servarle en lo posible de frecuentes modificaciones. se han de
jado fuera de él las dlspos;clones de carácter orgánico y aque
llas otras , que por responder a un deterlIlinado criterio de po
lítica económica están sujetas a los cambios de orientación Que 
Impone la evolución de la coyuntura. 

Queda, por lo ' dicho, implicito, que la presente disposición 
es algo más que un simple Reglamento de la Ley de Montes de 
ocho de junio de mll novecientos cincuenta y siete. puesto que 
Incorpora a su articulado, además de los preceptos de la propia 
Ley que desarrolla, otros muchos que resultan nece~arios para 
una regulaciÓn completa de III materia. 

Se emplea, sin embargo, la denominación de «Reglamento 
de Montes», en parte, por respeto a una terminología tradiclG
nal y, en parte también, porque el nombre de Código Forestal, 
además de prematuro y excesivamente ambicioso, resultarla 
Inadecuado para una disposición no publicada con rango de 
Ley. Por otra parte, sólo cuando una experiencia relativamente 
larga permita seleccionar determinadas normas. cuya eficacla 
Intrtnseca les haya hecho sobrevivir a la evolución de la legtS
lación administrativa, será factible construir con e1l3s un Oó- I 

digo que regule permanentemente la conservación y el incre
mento de nuestra riqueza forestal. 

Por lo demás, ninguna otra Introducción se considera pre
cisa en relación con el articulado del presente Reglamento. La 
amplia y compleja materia que comprende ha sido agrupada 
en cuatro libros. que tratan, respectivamente; de la Propiedad 
Forestal, de lo~ Aprovechamientos e Industrias Forestales. de 
la Repoblación y Conservación de los Montes y de las Infrac
ciones y su Sanción. Una buena parte de los cuatrocientos 
noventa artlculos contenld,os en esta disposición han sido te
mados de antiguas disposiciones, cuya necesidad y eficacia están 
demostradas por una larga experiencia. Otros preceptos son con

. secuencia obligada de los principios establecidos por la nueva 
Ley de Montes o tienen por finalidad llenar lagunas apreciadas 
al refundir una legislación que nunca fué sistt'mátlcamente prG
mulgada. Y, finalmente, existen también preceptos .de caracter 
procedimental. cuya artlcu!aclón fué expresamente encomen
dada por la Ley de Montes de ocho de Junio de mil novecientos 
cincuenta y siete a las disposiciones reglamentarias. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, de 
acuerdo en lo sustancial con lo Informado por el Consejo de 
Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros. en su 
reunl6n del ella nueve de febrero de mil novecientos sesenta '1 
dos. 

DISPONGO: 

Articulo ÚDiCO.-Queda aprobado el Reglamento de Montea 
que a continuación le inserta. 

AsI lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
velntld6s de febrero de mil novecientos sesenta y dos. 

&'1 MInIstro dI'! A¡rlcultura, 
ClRILO CA.."lOV AS OARClA 

FRANCISCO FRANOO 
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REGLAMENTO DE MONTES 

TITULO PRELIMINAR 

De . la ". Administración Forestal del Estado ' 

. Articulu 1 i.-La Administración FOrestal del Estado: ads
critaal Ministerio . de Agricultura, e,stá bonstituicta ' por los Or
g¡tnLmos y . Autoridades . que,,,,n dicho D~partam : nto, dsp¿nden 
de la Dirección Generar de Mbntes, Caza- y Pesca Fluvial, a los 
que corresponde ' administrar los ' montes "del Estado . . ejercer la 
función técnica, ~utelar o devigi:ancia que la Ley les asigna 
con respecto a '10s demás públicos ' y de' particulares y. en gene
ral. aplicar la legi31ación forestal. 

2.-La dirección técnica de , los Servicios corresponde al 
Cuerpú de Ingenieros ' de Montes: que se regirá · por su Regla-
mento Orgánico. ' 

Art. 2. ' Se mantendrán. como elementos, sustantivos y tra
dicionales. de la ' Acministración Forestal el Consejo Superior de 
Montes, Organismo esencia:mente consu:tivo e inspector, de ' la 
máxima jerarquía; el Distrito Forestal. unidad ' administrativa 
en el 'ámbito de la provincia. referida a cada ,una de las que . 
componen la nación y las DivisioneS Hidroló,ico-forestales, en
cargadas de la restauración de las cuencas de los ríos. 

Art. 3 De la citada A:lministraCión formarán también par
te el Patrimonio Forestal del Estado y los ServiCio ~ y Dependen
cias generales, regionales o provinciales que, como éste, · tengan ' 
cometidos específicos 'reguládos por las correspondientes Leyes 
Reglamentos o dispOSiciones normativas de jurisdicCión y fun
cionamiento. 

LIBRO PRIMERO 

De lá' propiedad forestal 

TITULO PRIMERO 

Concepto y clasificación de los montes 

CArITU.LO 1 

Concepto legal de los montes 

Art t. l.-Se entiende por monte ' o terreno forestal la tie
rra en que vegetan especie's arbóreas. arbustivas, de matorral 
o herbáceas. sea espontáneamente o procedan de siembra o 
plantación, siempre que no sean características del cUltivo agrí
cola o fueren objeto del mismo . 

. 2,-Bajo , dicht. denominación se comprenden también los 
terrenos que. aun sin reunir las condiCiones determinadas en 
el .párrato anterior, hayan quedado o ,queden adscritas a la fina
lidad de ser :-epoblados o transformados en terrenos forest~les 
como consecuencia de resoluciones administrativas dictadas con
forme a las Leyes que regulan esta materia. 

3.-Como excepción a lo establecido en ' el párrafo primeró. 
no se reputarán . montes. a efectos .de la legislación forestal. los 
terrenos que. formando parte de una finca funda¡nentalmente 
agrícola Y. sin estar cubiertos . apreciablemente con especies az:
bóreas ' o arbustivas de carácter forestal, resulta~enconvenientes 
para atender al sostenimiento del ganado de la propia explota
ción agricola. así como los prados desprovistos sensiblemente 
de . arbolado de dicha , naturaleza y las praderas . situadas en las 
provincias del litoral cantábnco 

4.-Las cuestiones que surjan ,sobre clasificaCión de unterre
no serán resueltas por el Ministerio de Agricultura, previos los 
informes correspondientes de las Direcciones ' Generales de Agri
cultura y de Montes, · Caza y Pesc~ Fluvial. salvo 10 dispuesto , en 
la 'legislación de conflictos jurisdiccionales. si, en relación con . 
dicha clasificación ' se plantease contienda por autoriqades de-
pendientes de otros Ministerios. '. 

Art. 5. Por Decreto aprobado en Consejo de Ministros ' a 
propuesta del Ministerio de Agricultura, se señalará la exten
sión de la unidad mínima de monte, dentro de cada zona, co
marca o región: de acuerdo con sus condiciones y características 
forestales. Dicha extensión de la unidad mínima de monte ha
brá de ser la suficiente para que pueda desarrollarse racional
mente su explotación. - . ' 

. Art 6 l.-En cada Distrito Forestal 'Se constituirá una ~o-
misión, presidida por' el Ingeniero Jefe del mismo y compuesta 
por ' un Ingeniero de ~ontes de cada uno de los restantes Servi
cios Forestales, !in representante de la Diputación Provincial y 
otro. eje la Cámara OfIcial SindicaiA5l'aria y dos Alcaldes que 
representen a los dos municipios '-de mayor riqueza forestal de 
la prOVinCIa, actuando de Secretario, con voz y voto. el Inge~ 
niero más joven de los que la integren. 

:t-Esta Comisión proponqra la extenSIón mInIma que a su 
juicio deba fijarS{'! para los diversos tipos de montes. bien sea 
la . misma para to~a la , prOVincia o fuese distinta para aquellas 
zonas que presenten carácteristlCas cuya diferenciación lo haga 
necesario, ,.' '. ;' 

3.-LosJímites que tale.- minimos han de comprender serán 
los . siguientes: ' '. . . ' 

En. lósmontes altóS,medios"y 'bajos se considerará la nece- -
, ioad de que pUedan . ser recorridos con cortas perió'dicas regUla-
rizadas. ' 

Para matonales y pastizales herbáceos cuyo principal. y . mu-
, chas má: veces único,. aprovechamiento es el pastoreo. la uni

dad ·. mínima no debe ser inferior a la hecesaria para que un 
'hato de ganado de número prudencial de cabezas, fijado con 
sentido económico .tocal, pueda pastar con cierto carácter de re-
gularidad. , 

4.~Los Ingenieros Jefes de los Distritos Forestales remitirán 
informadas 'al Consejo Superl6r;de Montes. Ias'!propuestas cones
pondientes a sus respectivas provincias, el cual las elevárá con 
su informe a' la Dirección General de Montes, Caza y Pesca Flu
vial, . que las someterá a la consideración del Ministerio de Agri
cultura para ser elevadas, cuando proceda: a reso:ución del Con

. sejo de Mini3tros. 
Art 7. Las extenslon( , de' montes iguales o inferiores a . las, 

mínimas establecidas se reputarán indivisibles y, a tales efec
tos. les serán C~ aplicación los articUlos segundo al séptimo de 
la Ley de 15 de julio (de 1954, sobre ' Unidades Mínimas' de Cu!-- ' 
tivos. 

CAPITULO II 

Cla!lificaci5n . de I!IS montes . Por razón de . su pertenencia ; 

Art .8. Por razón de su perten~ncia. y a efectos de la le
gislación forestal , tienen , consideración diferente los montes 
públicqs de los q,e . particulares, según a continuación se define 
y regula. . 

¡ SECCIÓN l,a-"-MONTES PÚBLICOS 

Art. 9. Montes públicos son los ' perteneCientes al Estado, 
a las " Entidadás . locales ' y . a ' las demás Corporaciones , o Entida
des deD3recho Público. 

Art. 10 Los montes cuyo dOIllÍnio útil. o parte de él. co
respondan al Estado o a cualquiera de . las Entidades referidas 
en el árticulo anterior. se considerarán públicos, ' aunque el 
dominio directo p2rtenezca a un particular 

Art. 11 l.-Los montes públiCOS tienen la condición jurí
dica de bienes patrimoniales. y. por consi:5uiente. son ' de la 
propiedad privada del Estado, o de las Entidades . a ' que per-
tenecen, conforme a los dos artículos precedentes. ' . 

2.-No obstante, tanto los montes del ' Estado, como de las 
provinCias a . que se . refiere el artícul0282~ de ·la Ley . dé Ré
'Simen Local y los de las demás Entidades , públicas. tendrán .. 
la condición de ' bienes de ' domInio púb,lico c.uando .,esténads
critos a al:5ún uso público o al5Úll s~rvicio público. 

3 . ..:....Los bieIies>comunales de las Entidades municipales ten
drán el carácter y condición jurídica que les atribuye la Ley 
de Régimen Local 

Art. 12 Ef disfrute ' de lós montes públicos, estén o no ca
tal01ados, queda sometido a 'los preceptos de la ' legiSlaCión 
forestal. 

.. Epígrafe A.'::'RefundiciOn de , dominios 

Art: 13 Jj:n los ' casos· de condominio en montes catalo
gados, ' cuando el ~;uelo fuere de unparticulal' o de Entidad 
pública y el ' vuelo perteneCiere a una de éstas o al Estado, ' 
podrán refundirse ambos dominios a favor del duefio del vuelo, 
.indemnizando prev'íammte al (del · suelo por el procedimiento 
y reglas que, para la fijación del justo precio, se contienen , en 
la Ley de Expropiación Forzosa Se exceptiían de este precepto 
los convenios y consorcios con el Patrimonio Forestal del Es-' 
tado. ' . ". 

Art. 14 1.-C1.lando se considere conveniente realizar la 
refundición de: dominios, siendo el vuelo del Estado. se incoará 
el oportuno expedimte en el ServicIo Regional o Provincial 
qué corresponda dando ' vista 'del mismo al interesado para 
que en el plazó de treinta días pueda examinarlo y ' alegar lo 
que estime pertinente. ' 

2.-La JEfatura remitirá el resultado de 10 actuado, con 
razonado mforme y propuesta, a la Dirección General de ' Mon
tes, Caza y Pesca Fluvial ,que, despUés de . oír a la Asesoría 
Juridica y al Consejo' Superior de Montes, someterá el CaSo. a 
resoluCión. del Ministel'io: de Agricultura. 
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Art. 15 SI el dueño del suelo preteridiera también tener 
derecho al vuelo, presentará;. eIl .el Servicio Forestal. dentro 
del plazo de . treinta dias, establecido en .el artículo anterior. 
titulos Iehacimtes probatorios de su derecho. Si elMipis~erio. 
oída 'Ia Asesoría Juridica . . desestimase su' alegación, podrá ob· 
tener la suspmsión del expedi2nte ' de refundición si, aentra 
del té.rmino de un mes, contado, a partir ~ dela notlflcación. 
acredita' habér Iniciado la r,eclamación : judicial de su preten· . 
didó derecho por el procedimimto establecido en los articulos 
55 y siguientes de este Reglamento. 

Art. 16. Acordada por el MiIlisterio de Agricultura la ' ad· 
quisición del sueldo y resueltas, ~n su caso, las cuestiones judi
ciales . que se hubieren planté~do, se procéderá. a la tasación. 
de acuertlo con las normas de la Ley de ' Expropia.ción For
Zosa. 

Art. 17 CUando el duefio del.· ruelo fuera una Entidad 
lócal o Corporaclónde' Derecho Pl\blico, se Instruirá por la 
misma. con análogos trámites, . el expediente oportuno, cuya 
resolución corresponderá a la Entidad o Corporactón" o al 'Mi-

. nisterio de qUien dependa, siendo preceptivo, en todo caso. 
el informe del Deparj;amento de Agricultura. 

Art. 18. Si el dominio útil de _ un monte corresponde al 
Estado o a Entidad pública, podrá suduefio ofrecer al ' del 
domiIllo directo el · rescate del canon, hacündose la redención 
bieri por el precio . convenido o mediante equitativo apreci'o 
del valor. capitalizando su importe al 4 por 100. . 

Epígrafe B.-Régimen fiscal de los montes públicos 

Art. 19. l.-Los bienes del Patrimonio Forestal del Estado 
y los que el Instituto Nacional de Previsión posea como En. 
tidad colaboradora a la obra del Patrimonio Forestal estarán 
exentos de contribuciones e impuestos del Estado y de las 
Entidades locales. Asimismo, quedarán exentos de todo grava
men 16s terrenos que se dediquen a Coto Escolar de Previsión. 
de carácter predominantemente forestal. . . 

2.'-Respecto al régimen fiscal de los montes pertenecientes 
á Entidades locales. se estará a lo dispuesto en la vigente Ley, 
de Régimen LOCal. 
. Art. 20. Los rendimientos económicos que obtengan las 

Entidades locales y fas demás Entidades públicas no territo
riales, así como los particulares, de la explotación de sus 
montes, quedarán sujetos a triblltaciónen los términos esta
blecidos por la legislación en vigor. 

Epígrafe C.-M.ontes del común de vecinos 

Art. 21. Los terrenos rústicos ' de índoÍe forestal, que de 
hecho ven:san aproveChándose consuetudinariamsnte por los 
vecinos de una localidad, se inGluirán en el Catálo:so de Mon
tes, a favor de la Entidad local, cuyo núcleo de población 
venga realizando los aprovechamientos, . respztándose .éstos a 
favor de los vecinos Se exceptúan de esta inclusión. en el Ca· 
tálo:5o los terrenos que en el . Registro de la Propiedad apa
rezcan . inscritos como de propiedad particular. Los que 'se afec
taren al Patrimonio For,estal del Estado, .en virtud de la Ley 
de 1& de octubre de 1941. sobre repoblación forestal de riberas 
de ríos y arroyos. se inscribirán a nombre del Estado de acuer
do. con lo dispuesto en , la mencionada Ley, 

Art, 22. En las inclusiones a que se refiere el articulo an
terior. se asi:;nará la titularidad a l:¡¡. Entidad local a la que 
pertenezca el núc!oo de población que ven:sa aprovechando 
el monte, haciendo constar que se practica la inclusión al am
paro de lo dispuesto ' en el\ artículo cuarto. párrafo segundo. 
de ' la Ley de Montes. sin dejar de cqnsi:snar la circunstancia 
de que el aprovechamiento del monte corresponde exclusiva
mente a los vecinos del núcleo de pOblación de que se' trate. 
aunque no. esté legalmente constituido en Entidad local. y todos 
estos extt;emos se transcribirán en la certificación que. en su 
día. se expida a efectos de la inscripCión del monte en el Re
gistro de la Propiedad. 

Epígrafe D.-Montes en mano común' de vécinos, en Galicia 

Art. 23. l.-En las ,prOVIncias de La Corufia, Lugo, e>rense 
y Pontevedra, los montes pertenecientes en mano común a los 
vecinos de las consuetudinarias demarcaciones parroquiales se
rán vinculados, a los efectos que se in:lican seguidamente, 
dentro del Municj pio respectivo, a su Ayuntamiento o ·a las 
Entí:lades locales menores constituidas o que se · constituyan 
en el futuro: ', ' . 

. 2:~l;)iri perjuiCio de la función técnica .que incumbe a la 
Administ ración forestal en la fijación de los aprovechamientos. 
los Ayuntamientos o. en su caso, las Juntas Vecinales de las 
Entidades ' locales menores reglamentaran su disfrute ínter-

vecinal de manera que, sin perJulclO de los intereses generales 
de cada Municipio. reciban una justa participación los vecinos 
con derecho a los mismos 

3.-Cuando se trate de mQntes objeto de consorcio para su 
repoblacióri, entre el Estado. las Diputacioms" Provinc ' ' les y 
las Entidades titulares, de .Ios comprendidos ' en este articulo, 
clebeI'á.· quedar . precisadá en las bases d?l consorcio lapropor
ción en que se distribuirá la participación de la Entidad titu
lar, espeCificando la parte . que corresponda de ella a dicha . 
Entidad y a los vecinos con derecho al disfrute. 

Epígrafe E.-Montes de utilidad pública 

arto 24. Los montes públicos podrán ser o no de utilidad 
pública Son de ' utilidad pública los ' que hubieren merecidO 
o merezcan la correspondiente declaración por el procedimien- · 
to que se establece en .los articulos si:suientes. 

. arto 25. Se propondrá la declaración de utilidad . pública 
de todos los montes públicos o terrenos forestales de carácter! 
públiCO que se hallen en alguno de los casos que se citaIl a con
tinUación : 

A) Los existentes en las cabeceras de las cuencas hidro
gráficas. 

B) Los que en su estado actual, o repoblados, sirvan para 
regular eficazmsnte las grandes alteraciones del régimen de 
las ' aguas llovidas. . 

C) Los que eviten desprendimiehtos de tierras o rocas, 
formación de dunas, sujeten o afirmzn los suelos sueltos, de
fiendan poblados, cultIVOS. canalizaciones o vías de comunica
ción. impidan la erosión de suelos. en pendiente y el enturbia
miento de las aguas que abastecen poblaciones. 

D) Los que saneen parajes pantanosos. 
E) Los montes que con su aprovechamiento regular sirVe 

para hacer permanentes las condiciones higiénicas. económicac 
y sociales de pueblos comarcanos. 

~ F) Yen general. cuando se trate de masas de arbolado 
o terrenos forestales que. dadas sus condiciones de situació.n 
o de área, sea preciso conservar o repoblar por su influencia 
económica o fisica en la nación o comarca, la salubridad pú-

. bliea, el mejor régimen de las aguas. la seguridad de los te
rrenos, la fertilidad de las tierras destinadas a la a:sricultura 
o por ku utilidad para la defensa nacional, previo 17equerlmien
to de la Aut9ridad militar. 

Art : 26. El procedímiento para la de1:Jaración de utiÚdad 
pública se iniciará por el Servicio Forestal correspondiente, 
que. actuando de oficio o a instaricia de parte. redactará una 
Memoria expresiva de las circunstancias que. de acuerdo con 
lo establecido en el artículo anterior. justifiquen aquella de" 
claración. 

Art. 27. Previa audiencia de la Entidact · 'Poseedora del 
monte el Servicio Forestal remitirá el expediente a la Direc
ción cieneral de Montes, . ~aza y Pesca Fluvial, que formulaI'á 
la propuesta de resolución que estime procedente. 

Art. 28. La declaración de utllidad pública se hará, en todo 
casó, por Orden dél Ministerio de A5Ticultura. que podrá !Ser 
impugnada ante la Jurisdicción contencioso-administrativa. por 
la Entidad propi2taria del monte. .' . 

Art. 29 Firme la orden de declaración de utilidad pú. 
blica los montes o terrenos forestales que hubieren sido objeto 
de eila serán incorporados al c'atál050 de Montes. comunicán
dose el acuerdo a la Entidad a quien haya de asignarse su 
pertenencia. .. . 

Art. 30. Cuando la aprobación de un plan derivado de la 
aplicación de la Ley del Suelo, de 12 de mayo de 1955. afectare 
a un monte de utilidad pública, será necesario el previo infor
me del Ministerio de Agricult~ra. 

SECCIÓN 2.'-MoNTES PROTECTORES 

Art. 31. Además de los montes declarados de utilidad pú
blica. se considerarán también de . interés general los protecto
res. entendi¿ndose por tales aquellos que. ' siendo de particu
larell. se hallen en alguno de los casos Siguientes: 

A) Los situados en las cuencas alimentadoras de los pan-
tanos a · que se refi8re la Ley dé 19 de dicizmbre de '1951. . 

B) Los que ten:san cualquiera de lás características sefia. 
ladas en el articulo 25. para los montes de ut1li:lad pública 

C) Los que, habi2ndo fi:surado en el Catálo5'o. hayan pa
sado . o [?asen legalmznte por rectificación del mismo. basada en 
razones de pertenencia, al dominio particular. 

D) Los que por Ley especial reciban esta calificación. 
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Art 32 l .-Las rElaclOn: s de montes y terrenos prut~ctu
res. Que ha :>:án de s:: r aproba:las en Consejo de MInistros y 
pUbli :udas En el «Bolctln Oftcia l d: 1 Estado». se formara n por 
provin: ias y . t ~ rminos munlcipa l2s. a cuyo efecto se incoaran los 
oportun os exp~dl : nt,s en los S3rvlcios regionales o provincia
les corresp:mdi: nt: s 

2.-No oJSlant2. en casos esp ~ clales. y previa JustificacIón 
de los ln:;cnl : ros J efes de aqu : llas d : p2ndencias. la Dirección 
Gen2ral de Mont :s. Caza y Pesca Fluvial po:irá autorizar les 
el estudio y propu: sta d~ d:- claración no conjunta. sino aislada 
de uno o más m:mt: s prot 2ctor2s. 

3.--Se c,msid: rar:'l.. en tojo caso. de preferenCia la decla
ración de monl~s protectores a lo!> comprendidos en el grupo A) 
dd articulo ant : r lor. una vr ~ Que el Mini st: r io de Obras PU
blicas pon:::a en cCHlocimi :nto del de Agricultura las cuencas ali
m entadoras de los cmoals:!s que deban ser sometidas a trabajos 
derepoblaolón. se6un dispone el articulo primero de la Ley 
de 19 de dici-mbr E' de 1 ~ 51. . 

Art. 33. En la sustanciación de estos exp~di entcs. se obser
varán los eswciales trámites que se mencionan : 

A) AnuncJO en el «Boletln Oficialll de la provincia. con 
quince di as. a l m:?IlDs. de anticipaci:)n. del t ermino o termi
nas municipales en Que los In5enieros hayan de efectuar los 
reconocimi~ ntos necesarios. a fin d!' que los dueúos o sus le~i
timos representantES puedan ~Istir a los mismos y exponer 
cuanto conven:;a a su derecho. 

Los du~ úos o sus repr€smtantes cuyos domicilios fuesen co
nocidos serán notificados. ad: más p~rsonalm?nte . 

B) Publicación en dicho periódico oficial de los proyectos 
de relaclon: s de montes protectores Que las J efaturas de los 
ServIcios Forestales hayan conizccionado. conc~di éndose un 
plazo de treinta dias para Que los inter2sados puedan presentar 
ante la misma las ale~aciones que estimen pertinentes 

C) R~mislón del exp: dl : nte. con Informe y propuesta del 
Jefe del ServIcio Forestai a la Dirección General de Montes. 
Caza y P2sca FlUVial. que. previo informe de la Asesorla Juri
dlca. lo scmeterá a la consideración del Ministro de Agricultu
ra. a fin de que. si procede. lo eleve a resolucIón del Consejo 
de MinIstros. 

Art. 34. La Inclusión de un monte en la relación de protec- _ 
tores constituye acto Impu gnable por el proplztarlo ante la 
JurisdIccIón Contencioso-Administrativa en los supuestos del 
apartado B ) del articulo 31. 

SECCIÓN 3.&-MoNTES DE PARTICULARES 

Art. 35. l.-Los montes que indIvidual o colectivamente per
teneci~ ren a particulares podrán tener o no el carácter de 
protectores. 

2.-Los montes de partIculares no están suJetos al régimen 
administrativo prescrito para los de utllldad pública. aunque 
por razones de Interés general quedan sometidos a los precep
tos de la legislación forestal que les sean de expresa y espe
cial aplicacIón. 

Art. 36. En los montes y terrenos de particulares se auto
rizará el cambto de cultivo forestal en agrlcola de la totalidad 
o . parte de los mismos Que estuvIere Incluida en 'proyectos de 
riego oficialmente aprobados. Podrá permItirse el cultivo. si 
se trata de tierras técnica y económicamente aptas para su 
aprovechamiento agrlcola. con la condIción Inexcusable de Que 
la pendiente del terreno objeto de transformación no sea mayor 
que la fijada por el Ministerio de Agricultura en evitación de 
la erosión del suelo. 

Art. 37. Las peticiones de cambio de cultivo forestal en 
agricola se presentarán en el Distrito Forestal de la provincia 
en Que esté situado el monte. Que las tramitará de acuerdo 
oon las dispOSiciones vigentes. 

TITULO n 

Catálogo de Monte! 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales 

Art. 38. l.-El Catálogo de Montes es un regIstro públlco 
de carácter administrativo en el que se Incluirán todos los 
monte's Que hubieran sido declarados de utilidad pública. per
tenecientes tanto al Es~ado como a las Entidades locales y de
más Corporaciones o Entidades de derecho público. 

2.-EI Catálogo deberá ser aprObado por Decreto. y sus mo
d1.ficaclones parciales sucesivas mediante Orden mlnl.6terlal. 

Art. 39. l.-En el Catnlogo se re8el1aran- 105 mont;)~ pOI 
provincias. j ' dentro de cada una de éstas se numerará.n co
rrt lat lvam: ntc con m;; nclón del partido judicial. k rminomuni
clpal. I\Qmbre y pertenencIa 

2.-Tamblén Se expresarán en el Catálogo: los ·limltes del 
monte con la precisión posible; sus cabidas total·y de ·utill
dad pública; la especie o especies pI inclpales que lo pueblen. 
y su clasificación como bienes de propios o comunales. 

3.-Se consignarán. además. las cargas de todas clases que 
pesen sobre los predios catalociados <condominIos. enclavados. 
servidumbres. ocupaciones. consorcio~ y demás derechos) . Para 
cada una de ellas se deta llarán. la fecha de ¡;u legitimación o 
concesión. si fuera conocida. y la naturaleza juridlca. carac
teristicas. alcal~ce \y duración de las mismas. 

4.-SI el monte estuviere Inscrito en el Reg istro de la Pro-, 
piedad se harún constar 1m, dalas registrales y. en forma abre
viada. la circunstancia de haber sido deslindado. amOjonado. 
ordenado. c:c. ' . . 

S.-En el Catúlogo deberá. reservarse espacio suficiente para 
que en é l se pueda 11' anotando el histrial o vicisitudes por que 
atraviese cada predio desde su Inclusión. 

6.-SI. por excepción. un montl' declal'ado de utilidad pú
blica se hallase situado en dos o más términos municlpale8 o 
provincias. se considerará. en general. a efectos de su desig
nación en el Catálogo. como otros tanlo~ predios distintos. ins
crib:éndose cada uno de éstos en su correspondiente provin
cia y' t érmino municipal con los límit es propios. las cabidas 
que se deduzcan de sus lineas perimet rales y números que les 
correspondan. pero manteniendo para tocios ello~ In misma de
nominación e idéntica pertenencia. 

7.-Toda Illscrlpclón en el Catálogo deberá per feccionarse 
a medida que sea posible COll la adición de un plano <le oada 
monte en ' escala y con lo:. requisitos técnicos Que sefiale ' 'la 
Dirección Gelleral del Ramo. 

CAPITULO II 

InclusioneS 

Art. 40. En el catálogo d;)ben ser incluidos: 

A) Todos los moiltes que figuren en el 'actual . Ca~álol3O . . 
B) Los que no estando incluidos en dicbo Catá logo hayan 

sido declarados de utilidad pÚblica con anterioridad a la publi
cación ele este Reglamento. 

C l Los Que en lo sucesivo sean declarados de utilidad públi
ca en virtud de lo dispuesto en el articulo 21 y los 26 a '29 del 
mismo. 

Art. 41. Todo monte Incluido en · el Catálogo a que se re
fiere el artlcul:> 38 se consi:1erará como de utilidad pública en 
tanto no se acuerde legalmE'nte su exclusión . 

Art. 42. l.-Las reclamaciones sobre inclusión de morites 'en 
el Catá:ogo. que E'ntablen las Entidades afectadas y no · se re
fieran a cuestiones de propiedad. posesión o cualesquiera otrQs 
de indole civil. tendrán carácter administrativo y se 'ventllarl\n 
ante la Jurisd i~ c i ón Contencioso-Admlnlstrativa. -

2.-8i la rec lamación versare sobre la pertenencia asignada al 
monte en el Catálogo. o sobre cualquier otra cuestión de carác
ter civil. se seguirú el procedimiento establecido ' en los articu- . 
los 43 y 65 al 60 de esta disposición.. 

CAPITULO III 

Exclusiones 

SECCIÓN 1."'--PÉRDIDA DE LA UTILIDAD P'OSLICA 

Art. 43. l .-Para excluir un monte del Catálo¡o será precisa 
Orden del Ministerio de A'5ricultura prEvio exp~dlente Instruido 
por el DIstrito Forestal correspondlmte con audiencia o a Ins
tancia de la Entidad propietaria. en el que se acredite :que el 
monte no reúne ya las condiciones Que fueron det errilinantes 
de su Inclusión y dlctam?n del Consp.jo Suo: rlor de Montes. 

2.-Para las reclamaciones sobre exclusión de un monte del 
Catálo~o . se estará a lo dispuesto en el articulo 42 para ' las 
InclusIones. . 

SECCIÓN 2."-ENAJENACIONES y EXPROPIACIONES 

Art. 44. 'l .-Los montes del Catálo:o sólo po::lrán ser ena
jenados mediante Ley o en los casos previstos en los articulos 
183 y siml ~ntes de este Reglllm?nto o en L~ y~s especiales. ' 

2.-La propiedad forestal catalo, acta es in~mbar6!\ble .. · 
3.-Excepclonalmente. servirán de garantía hipotecarla ' los 
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aprovechamientos de los montes ' catalosadoll, en la forma que 
se cita en el articulo 151 de este' Reglam"nto. 

. Art. 45. Los montES del Catalogo sólo podrán ser · exproPia' 
dos 'para cbras y traoajos cuyo interés general prevalezca . soore 
li utilid,ad pública del monte afectado. 
" Art.· 46. Salvo conformidad expresa del Ministerio de Agri· 

cultura, la utilidad pÚblica o el mterés soc'ialdel fina que 
haya de afectarse el monte expropiado, habrá de ser decia· 
!'ada, en cada caso por Ley . ~otada en Qortes, o reconocida por 
acuerdo del Consejo de Ministros, preVio expediente en el ,que. 
cOllaudiencia del Ministerio de Agricultura. se sustancie sepa
radamente la existencia . del interés preferente a que lle re· 
fiere el articulo , anterior. 

Art. 47. Dicho expediente se iniciará mediante la remisión 
por ; el beneficiario de la expropiación al Servicio Forestal co
rrespondiente, de una descripción suficiente del monte cata
lóga..¡,o o parte de ~l cuya , expropiación considere necesaria y de 
una Memoria en la que, haciéndose rzferencia circunstanciada 
a loa titulos que justifican el derecho a expropiar. se razone la 
eXistencia , de UD interés general que deba prevalecer sobre la 
utilidád pÚblica del monte cuya expropiación se' proyzcta. 

Mt.4a El Servicio Forestal, dentro de los diez días siguien
tes. a la presentación del expediente, dará vista del mismo. por 
término de quince, a la Entidad propietaria del monte, y ele
vará lo actuado CODSU informe, que emitirá en el término de 
un , mes una vez cumplida la audizncia anterior a la Dirección 
Genli!l'al de Montes, Caza y Pesca Fluvial, que. oído eL Consejo 
$upsríur de Montes. propondrá al Minist:rio lo que proceda. 
, Art. 49. l . ....:.si el criterio del Ministerio de Agricultura fuera 
favorable a la expropiación. se comunicaráasi al expropiante 
para que pueda seguir su ,curso el expedi2nte por los trámites 
establecidos en la, legislación sobre Expropiacjón Forzosa., En 
otro caso, se dará cuenta al Ministerio del que dependa el 
beneficiario de la expropiación, o los trabajos correspondientes. 
resolviéndose pcr el Consejo de MÍnistros la eventual discre-' 
pancia entre ambos Ministerios. 
, 2.-En los expedientes que I?romuevan los Ministerios del 

Ejército. Marina y Aire para la declaración de utilidad pública. 
en ex¡¡>ropiaciones que , afecten, a montes catalo,?ado~. se dará 
audiencia al de Agricultura y se resolverá por el Consejo de 
Ministros. al mismo tiempo, a<;erca de la utilidad pública ne- ' 
cesaria para la expropiación y de la ,preferencia de esta utili
dad sobre la atribuida al monte por sq iÍlclusión ' en el Ca-
tálogo. " 

SECCIÓN 3 .a.-PLEITOS SOBRE PROPIEDAD.-RECLAMACIONES PREVIAS A 
LA VÍA JUDICIAL_ CIVIL 

Art. 50 'Será excluida la totalidad <l parte de un monte. 
del , Catálogo, cuando la Entidad a quien éste asigne la perte
nencia haya sido vencida por un particular en juicio declara
tivo ordinario de propiedad ante los Tribunales Civil~s. 

Art. SI. Unicam2nte serán compe'tentes para conocer de los 
asuntos a que se refiere el articulo anterior los Juzgados I de 
uis pOb}<tciones donde existan AudienCias. 

Art. 52. Siempre que se impu'5ne la propiedad de un monte 
, catalo;ado. figurará como deman<;lado el Estado. ¡tdemás, en su 

caso; de la Entidad a qUien el Catálo'?,o asi']:De la pertenencia 
Art. 53. Podrá pedirse a nombre del Estado y se acordará 

por los Jueces y Tribunales. la nulidad de actuaciones en di
chosprocedimi~ntos judiciales cuando no haya sido emplazado 
a su debido tiempo el Abo~ado del Est'ldo, cualqui~ra qUE' sea 
el trámite en que los indicados procedimi~mtos se encuentren. 

:, Art. ,54 ' No se proc,3derá judichl 'ni admini~t"ativamQntE' al 
cumplimiento de las sentencias recaídas en dichos juicios de 
no h't ':>er sido emplazado en tiempo y forma el , Agobado del 
Estado. , • 

Art. 55. l.-No se admitirá por los Juz1'ados Y. Tribunales 
d~mandaal~na en que se planteen cuestiones relacionadas 
con la propiedad de montes catalo-;:ados. sin , que se acredite 
haberse -a",'otado previamente contra el Estado la reclamación 

, previa a la vía judicial civil. según las normas de su regu
lación 'general y las espeCiales contenidas en los articulas si· 
guientes. ' 

2.-8i se tratase de montes propiedad de Entidades locales 
será también preceptiva la reclamación previa a que se re
fiere el artículo 376 de la Ley de Régimen Locltl. 

' Art. 56. Sin perjUiciO de su derecho o solicitar el deslinde. 
el interesado que pretenda efectuar la reclaJIlación previa a la 
via judicial civil" deberá presentar un escrito haci~ndo constar 
de modo expreso que la deduce cen tal carácter y unirá a los 
documentos justificantes un croquis del monte o parcela , ob-
jeto de la rec~amaciÓn~ , 

; Art. ' 57 Antes ' de remitir, el expediente a la Dirección Ge-

neral de Mentes, Caza y Pesca Flt¡,vial y siempre ' d: nLru de 
los di:z días 'sigui:ntes a la przsóntación de la rEclamación, 
el Servicio Forestal procedera a la dótermin:'tción pr€oi~" sO.Jre 
el ' terreno de la parczla r eClamada, unizndo , un croqUis allto
rizado por el Ingeniero dsl Serv icio correspondizilte. ' 

Art: 58. Si ía reclamación se n,fi"re a la totalidad o parte 
de un monte catalosado que, adémás, confine_ con uno o \3Í'ios 
montes de utilidad pública no deslindados; se procederá a efec
tuar el deslinde por los trámites reglamentarios, concretando 
la operación a la parte d¡;! limite que l"s sea común. 

Art. 59. ' Si el monte o paresIa objeto de la. r zclamación 
aparece en , el Catáloso a nombre de Entidad distinta del Es
'tado, el SerVICio Forestal. una vez que haya unido ' El ' plano 
o croquis a que ,se refieren- los artículos anteriorzs, 'pondrá de 
manifiesto el expediente a la Enti:iad interesada. con un plazo 
de cinco dias, para que exprese' lo ' que conven,a a su derecho , 
apercibifndole de que. transcurrido dicho plazo sin- evacuar el 
trámite de audiencia. se entenderá que se opone a la recla-
mación. , 

Art. 60. 1.-8i la Ehtidad propietaria se opone expresa 
o tácitamente a la reclamación. se dará por terminado 
el procedimienio y se archivarª el expediente. dándosE' cuenta 
por el Servicio Forestal a la Dirección General de Montes. Caza 
y Pesca Fluvial y notlfici3ildolo al interesado. con lo que queda
rá exp: dita la vía judiciaL , 

2.-Si la Enti:iad propietaria se allanase, el Servicio 
Forestal elevará el expediente, con su Informe. en el plazo de 
cuatro dias. a la Dirección Gene¡:al de Montes. Caza y Pesca 
Fluvial. para su inmediato curso , a la de lo Co'ntepcioso del 
Estado. 

'Art. 61. Denegada una reclamación previa a la via judi
. clal civil. se procederá sin dEmora a practicar el desUnde del 
monte reclamado, con las prepiedades particularesconfinant€s, 

Art. 62. No obstante lo dispuesto , en el artículo 1.419 de 
la Ley. de Enjuiciamiento Civil. la posesión de to:iomonte -ca
talogado será mantenida sin intervención judicial alwna a fa
vpr del Estado o de la Entidad a qui~n el Catálo ,o asi ,nE' la 
perten'2ncia. mientrag no recai'¡:a sentEncia firme en juicio de
clarativo que reconozca la propisdad a favor del d?m~n1'lnte. 

, Art, 63 Las s21'it!?ncias de los Tribunales de Justicia dela
cionadas con la propiedad de los montes catalo,adOs se ejecu
tarán con 'la intervención de la Administración Forestal del 
Estado y audiencia de la Entidad propietaria. 

SECCIÓN 4."-PRESCRIPCIÓN 

Art. ,-64. l.-Los montes pÚbllcos catalogados de propiedac 
patrimonial sólo podrán prescribir por la posesión en conceptc 
de duefio. pública. pacífica y ,no interrumpida durante treinta 
afios. , 11 

2.-8ill perjuicio de lo dispuesto en los articulas 1.943 y si
guientes del Código Civil, los aprovechamientos forestales. las 
sanciones por intrusismo o cualesquiera otros actos pos~sorlos 
realizados por la . AdminiStración forestal o por la Entidad due
fia del monte. interrumpen la prescripción en ' curso. 

3.--Los montes pÚblicos que tenqan la condiciones de bienes 
de dominio público e i'nlalmente los montes comunales de los 
pueblos. son imprescriptibles mientras no ' queden desafectados . 
del uso o del servicio comunal o pÚblico a que estuviesen ads-
critos. ' 

CAPITULO IV 

Presunciones posesorias 

Art. 65. La inclusión de un monte en el Catálogo no pre
juzga ninguna cuestión de propi~dad. pero constituye una pre
sunción de poseSión a favor de la entidad a quien aquél asigna 
su pertenencia ' , 
/ Art. 66. La presunción de posesión que otorga la Inclusión ' 

' en el Catál010 no podrá ser destruida por medio de interdictos ' 
o de procedimientos especiales seguidos ante los Tribunal2s de 
Justicia, que, en su consecuencia. carecen de competencia para 
conocer de ellos en relación con montes catalo¡ados Mieptras 
no sean vencidos en, Juicio ordinario declarativo de propíedad, 

- el Estado o las entidades a cuyo nombre figuren montes ~n 
el catálo,o serán mantenidos en la posesión y asistidos para !a 
recuperación de sus montes por los GobernajIores civiles en 
todos los casos. ' 

Art 67. La Administración Forestar puede reconocer la po
sesión a favor de persona distinta del titular estimando una , 
reclamación en vi!\: administrativa como trámite previo a la, 
judicial o dentro del procedimiento administrativo de deslinde. 
Aprobado y firme éste, queda fijado, con carácter definitivo, 
el estado posesorio a reserva de lo que res,ulte del juiCio ordi
nario declarativo de propiedad. 
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Art 68 N.o pojrán enta~larse las acciones rEales que para 
ha:: , f cLcéiva l.l 'p:J: ',3ión c taJLcz El ariJculo 41 <1~ la L: y 
Hipot: caria con r¡fzr:ncla a montes catalo;ad03 o parc~las 
que formm parte d:! 103mi3mos. Acr2ditada esta im:lusión 
mediante certificación de los Szrv¡(:ios ,forestales quedará sin 
,curso la dzmanda del procedimiento hipotecarlo, sin perjuicio 
de que pueda promoverse el co:vrespondiente juicio declarativo. 

CAPITULO V 

Inscripción en el Registro de la Propiedad 

; Art. 69 l.-Tojos los monte¡l catalo3'ados se inscribirán obl1- · 
ga~oriammte en l el Re3'istro de la Propiedad. en favor de la 
éntijad a la que corresponda su dominio, según el Catálo:5o. 
D:! i 'l'ual mojo serán inscritos todos los actos o ,contratos ins
cribibleS que t€n 'l'ttn por objeto un monte catalogado, incluido 
el deslinde del ml:mo. \ 

2.-Los Registradores que tuvieran conocimiento de no es
tar inscrito un monte catal01.ado en la circunscripCión de su 
Re"'i3tro o un acto, o contrato inscribible, relativo al mismo 

, reclamarán de la JEfatura del Di,3tritó Forestal la presentación 
de los documentos' precisos para practicar las inscripciones omi

,tidas. Si en el plazo de dÓs meses no se presentaren en el 
Re ;l'i3tro tales documentos. su titular lo pondrá en canocimiento 
de, la Dirección Gen2ral de Montes, Caza y Pesca Fluvial para 
que sub:ane la falta y proceda a exi,ir l!is responsabilidades 
comi, ui2ntes al funcionario negligente. ', \ ", 

Art, 70 ·l.-Si el monte estuvi~re inmatriculado a favor de 
per30na distinta de la entidad pública a la que el Catálogo asig
ne la psrtsn:ncia, la inscripción a favor de ésta se practicará 
mediante cualquiera de los medios de rectificación del Re~istro 
establ::cido en el apartado a l 'del articulo 40 , dé la Ley Hipo- ' 
tecaria l' , 

2 . ...:.9i no io estuviere ia inmatriculación tendrá lU'5ar por 
cualquiera de los modos que admite la leqislacióri hipotecaria 
y ,' en su caso. msdi'lnte la certificación ' administrativa de do
minio a que se rófi2re el articulo si ,,:ulsnte. 

Art 71."::"l-Las certificaciones administrativas de dominio 
para inmatricular los montes catalogados se expedirán por los 
Ingenieros Jefes de los Servicios regionales o provinciales a I 

cuyo cargo se hallen los montes, conforme el artículo 206 de 
la Ley Hipotec.aria y concordantes de su Reglamento. Tales 
certiftcaciones se ajustarán a lo dispuesto en el artículo 303 
,del Reglamento Hipotecario, haciéndose constar. además. las 
circuhstancias siguientes : 

Número con que el monte figura en el Cat~logo de los de 
utilidad pública de la provincia. . 

Si estuviere deslindado, la fecha de la Orden de aproba
ción del deslinde, y de t ratarse de terrenos de ribera, estimada 

,de acuerdo con la Ley de 18 de octubre de · 1941. fecha de la 
Orden aprobatoria de la estimación. I 

De no hallarse deslindado. expresión de esta circunstancia. 
y en caso de estar declarado , el monte en estado de deSlinde, 
se indicará la feCha de la declaración y autoridad que la ' 
dictó. ,, ' 

.. 2.-Las certificaciones se expedirán por tripUcado y siempre 
que ' ello sea 'ppsible se acompafiará a las mismas un plano 
topográfico del monte, debidamente autorizado. , para que qUede 
archivado en el Registro. 

Art. 72. L~En las certlfipaciones a ' que , se refieren los ar
t iculas anteriores se consignarán las descripciones que resulten 
de los deslindes, inventarios. catálogos y demás documentos 
que obren en poder de la Administración Forestal o Entidades 
propietarias. ' " . 

2.-CUando se trate de montes no deslindados y las des
cripciones que se posean del Catálogo y sus antecedentes, o de 
cualquiera otros datos, ofrezca manifiesta discrepanCia con la 
realidad, se, dispondrá , y efectuará un reccmocimiento preVio del 
t erreno para determinar provisionalmente. y sin perjuicio de 
las rectificaci6nes a qUe dé lugar un posterior desUnde. sus 
aétuales linderos y extensión superficial, expresándose en tal 
caso en las ' C'ertificaciones que se expidan para la inscrip
ción los límites antiguos y los nuevos ' resultantes del recono
cUmento, con indicación de la fecha en que éste fué practi
cado por la Administración Forestal. 

Art. 73. ' Las certificaciones de dominio. una vez puesta en 
ellas la not a que proceda por la Oficina liqUidadora del im
puesto de derechos reales competente" se presentarán en el 
,Registro de la, Propiedad por un empleado o subalterno depen-

aiente del Servicio Forestal o, en su defecto, se remitirán por, 
su Jefatura al representante del Ministerio fiscal o a la Al-
caldía para que lleven a cabo dicha presentación. I 

Art. 74. Una vez verificada la inscripción y puesta' la nota 
correspondiente al pie de las certificaciones el Registrador ar-

chivará uno de los ejemplare¡, con ~ el plano topográfico del 
monte, si 1.0 hubiere. y d~volverá los otros dos al presentan te, 
:(.a Jefatura del S~rvicio Forestal conservará uno de ellos y 
remitirá el restante a la Entidad propietaria del' monte. 

Art. 75 l.-Practicada la inscripción en virtud de certi
ficado de dominio; se notificará a todos los que pUdier¡m estar 
interesados en ella, por medio de edicto autorizado por el Re
gistradbr ' que comprenderá : las circunstancias ,esenciales de 
descripción de la finca, titulo de adquiSición, persona de quien 
se adquirió y entidad a la que pertenece. El edicto se entre
gará alpresentante a fin de que sea fijado por espaCio de un 
mes en el tablón de anuncios del Ayuntamiento donde radica 
la finca, acreditándose este hecho por certificación o d!l!gencia 
suscrita por el Secretario del mismo a continuación del edicto. 
~te se archivará en el Registro después de extendida nota al 
margen de la inscripción expresiva del cumplimiento de la an-
terior formalldad. ' , 

2.-~e no oresentarse el edicto en el Registro dentro de los 
tres meses siguientes a la fecl),a de la inscripción, ésta será 
cancelada de oficio y por nota margInal. En caso de impugna
ción de la inscripción pUblicada se estará a lo dispuesto en el 
último párrafo del artículo ' 298 del ' Reglamento ' Hipotecario. 

Art. 76. Si la certificación para inmatricúlar el monte es
tuviere en contradicción I con algún asiento _ no cancelado o 
cuya descripción coincida en algunos detalles con la de fincas 
o ,derechos ya inscritos, se procederá en la forma que deter- , 
mina el articulo 306 d,el ReglaIpento Hipotecario. Si el Inge
niero 'Jefe d-::1 Servicio Forestal decidiera acudir al Juez de 
Primera Instanci!\-, requerirá el previo informe del Abogado 
del Estado. al que deberá comunicar. si fuere favorable. la re
solución que recaiga. remitiendo los ant ecedentes oportunos ' 
por si huWera lugar a iniCIar las acc~onespertinentes. 
1, " 

CAPITULO VI 

(nmatriculación en el Registro de la Propiedad de fincas 
'colindantes o próximas a montes catalogados 

Art. 77. l.-Cuando se trate de inmatricular en el Registro 
de la Propiedad, por cualquiera d~ los medios estableCidos en la 
Ley Hipotecaria, fincas colihdantes con montes púb~COS, deberá 
expresarse d'OtalladaJ:llsnte esta circunstancia en la descripcióh 
de las mismas, y !si el Registrador apreCiase, pór examen de ' los 
tit\llos presentados, o del Resistro, que el monte C(on el, que lin
da la finca está catalogado como de utUidad pública, tio podrá 
practicarse la insci'ipción solicitada de no acompañar a la docu
m:ntacion aportáda u , oJ:}t: nerse por el Registrador, certifica
ción de la J efatura del Servicio Fores~al acreditativa de que la 
finca no está incluida en el monte del Catá logo relacionado con 
la pretendida inmatriculación. 

2.~Estas certificaciones se expedirán gratuitamente y dentro 
del plazo de treinta días, a contar de la fechlt en qUe se soli
citen. Silos interesados no presentan la expresada csrtif1cación, 
la pedirá de ' oficio ' el Registrador. describiendo la finea de que 
se trate en la comunicación que al efecto dirija la Jefatura. tal 
y como aparezca en los titulos presentados, haciendo constar 
por d!l!~mcia en la copia de dicha comunleación . . que ha de 
quedar arc:hivadaen la oficina, l'a fecha de sU ' remisión por. co-' 
rreo certificado a la Jefatura del Servicio. Pasados treinta dias 
sin que se reciba la certificación solicitada podrá llevarse a 
cabo la inmatriculación, haciéndose constar tal circunstancia 
en el asiento que se practique. ' , 

3.-:-Cuando la inmatriculación se refiera a fincas radican- . 
tes e~ términos municipales y pagos donde existan montelt- pro
piedad del Estado, el R~gistrador, en todo caso y medianteofi
cio, pondrá en conocimiento de la Jefatura del Distrito Fo/estal 
correspondiente la .inmatriculación practiéada, expresando la 
descripción de la finca ' al efecto de que la Administración pueda 
ejercitar los derechos que pudisran corresponaerle. . 

Art. 78. Los derechos (le los Registradores que se devenguen 
por las inscl'lpcionesrealizadas en aplicaCión de lo dispuesto 
en esta Ley se regularán' según un arancel especial que será 
propuesto al Consejo de Ministros por el de Justicia, prevIo in- ' 
forme del de Agricultura. . 

TITULO III 

Deslinde de 11J,ontes catalogados 

Art. 79. ' l.-Es de la competencia de la Administración Fo
restal el deslintle de todos los montes públicos catalogados y 
la resolución, en via administrativa, de las, cuestiones que con 
él se relacionen 

2.-A petición de las entidad'es públicas y a sus expensas, 1& 
Administración Forestal podrá hacer el deslinde pe los montes 

, , 
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no «atalo:;ados pertm ~cient2s a ellas. con arreglo a los lnlsmOS 
¡,~quisitos y formalidade~ vi6entes para Jos de utilidad pú, 
nlica. [ 

Art. ,80. 1.-EI ' deslinde de los montes catálogados podrá 
acordarse, de oficio, por la Dirección General de Montes, Ca
za ' y Pesca Fluvial o 'a Instancia de las entidades duefias de 
:Ios mismos o de los propietarios de fincas colindantes con 
ellos. En los dos últimos casos la ejecución del deslinde se so
Ucitará del Servicio Forestal 

2.-Acordado el deslinde, se comunicará ,al Registro ,de J.a 
Propiedad correspondiente, si el monte estuviere inscrito para 
que se extienda nota del acuerdo al margen de la inscripción de 
dominio. \ 
- 3.-Pagara los gastos ' que ocasione el deslinde ' y amojona
miento de los montes catalogados, en la parte que directamente 
les afecte, el que hubiere tenido la inic1ativa de su realización, 
sin perjuicio de_ que la Administración Forestal. en casos espe
ciales en que as! convenga, pueda satisfacerlo con cargo. a los 
rresupuestos generales del Estaqo. 

Art~ 81 En la práctica de . los deslindes se otorgará la pre
. ferencia: 

1.0 A los montes en que existan párcelas sobre cuya pro
piedad penda sehtencia judicial, debiendo practicarse el des
linde, limitado a la parte del mqnte en litigio. tan pronto re
caiga la resolución que ultime la Vía aaministrativa. 

2.° 'A los montes en que por sentencia firme. se hubiere 
dispuesto la mqdificación de un deslinde. 

3.° A los montes e~ que existan parcelas enclavadas o co
i linden con otros de propiedad particular y, especialmente, cuan

do los linderos figuren en el Catálogo de forma confusa o\ equ!-
voca. I , 

CAPITULO PRIMERO 

Expedientes ordinarios ~e deslinde 

SECCIÓN l."'-TRÁMITES ANTERIORES AL APEO 

Art. 82. A todo deslinde procederá una Memoria, autori
zada por el Ingeni3ro Jefe del Servicio Forestal, en la que habrá 
de hacerse referencia a los siguientes extremes: ' 

1.° Justificación del deslinde que se prepone y, en su case, 
preferencia que le afectare cenforme a lo dispuesto en el al'
ticule anterior. 

2.° Descripción del mente con expresión de sus lInderes 
generales, de sus enclavados, colindancia y extensión perime-
tral y superficial, y vias pecuarias, si existiesen. , 

3¡.o Antecedentes del monte, titule de propiedad e informa
ciones. reconocimien.tos o actuáciones que acrediten la pese
sión no disputada en que se hallen el Estado o la Entidad ti
tular según el Catálogo, extractando cuidadosamente los. do
éUmentos del archivo y los historiales de los aprovechamieiltos 
;¡ de 'las denuncias, con ' especial mención de todos losinci
d.entes hll;biGios en punto a propiedad. poseSión y disfrute. 

. , 

Art. 83. Basado en la Memoria, el Ingeniero Jefe del Ser
vicio Forestai formulará un presupuesto de gastos del deslinde, 
que deberá llevarla conformidad, en su caso, del que haya de 
sufraJarlos, elevando dicho 'presupuesto, juntamente con la Me
moria, a .la Dirección General de Montes. Caza y Pesca Fluvial 

Art. 84. Podrán los IngenH~res Jefes. de los Servicios Fores
tales, por su propia iniciativa o a instancia de la Entidad pro
pietaria, declarar un monte en estado de deslinde cuando apre

' cien peligro de intrusiones. Esta declaración se publicará en 
el «Boletin Oficial» de la Provincia correspondiente, procedién-

- dese a continuación y sin demera a incoar el expediente de des.. 
linde mediante la redacción de la Memoria y presupuesto a que 
se refieren los articulos 82 y '83. La declaración caducará, de 
no terminarse el deslinde. en el plazo de ~os afios. ' 

Art. 85, La declaraciÓn de un , monte en estado de déslinle 
faculta: a los Servicios Forestales para sefialar, de .eficio o a 

''instancia de parte interesada. las zonas colindantes. cuyos apro
vecPamientos forestales deban sujetarse a las pr~scripciones que 
se establecen a continuación, corl ,reserva d~ . les derechos que 
puedan resultar una vez que se resuelva ' el deslinde. 

Art. 86. l.-En las :¡¡:onas de defensa. sefialadas a tenor de 
lo, dispuesto en el articulo anterior, no podrán ,realizarse apro
vechamientos de cortas, salvo que el Servicie Forestal las cen
~idere inaplazables, hasta que se apruebe y se afirme el des-
.linde que se practique. ' 

2.- El impórte de estos disfrutes y 'de los autorizades en el 
artículo. siguiente, se ingresará en la Caja .de DePÓ111tos de la 
provincia, a QlSposición del que resultare ser dUefio de la ' zona 
sefialada. 

3,-Los demás aprovechamientos podrán tener lugar ('onfor-
(ll~ Se \:.xpone En d articulo si;uLm,e , 

. Art. 87. El Ingenisro .o; Perito de Montes del ServiCIO. oyen~ 
do al Interesado o su representante, fijará la especie y cantidad .. 
de productos que, no siendo corta 'de árboles. puedan realizarse 
sin daño del monte. levantando acta, 

Art. 88 Terminado el aprovechamiento se reconocerá la. 
superficie donde se haya realizado, levantándose acta con las 
mismas formalidades que en la prevista en el articulo último, 
y se harán constar en ella. de haberse producido. las extralimita
ciones observadas con la tasación del daño causado. cuyo Im
porte ingresará tambEn en la mencionada Caja de D~pósites 
para su entrega al que resultare legitimO' acreedor. 

Epígrafe A._A71~ojonamiento provisional de líneas conocidas i ' . 
Art. ,89. l.-El deslinde administrativo de los montes cata

logados podrá ' desarrollarse en las dos fases o tiempos a que 
se refloren los articulos siJuientes . • 

2.-8erán notificados, persenalmente, los duefios de las fin
cas colindantes y también. en 'su caso. los usufructuarios o titu
lares de hipotecas u otros derechos reales sobre las mi3mas. 
cuando sean conocidos sus ,domicilios: En su defecto podrá ex
tenderse 1a . notificación a les apoderados. administradores. ~ colO-
nos o encargadas. ' " 

3.-La eperación de deslinde se fraccionará o no en las dos 
fases citadas, según la libre apreciación del Ingeniero Jefe del 

. Servicio Forestal. qije podrá tambEn acordar. aún después ' de 
.iniciada la primera, desitir de ella; y continuar el procedimiento. 
por lps trámites de la segunda, dando cuenta' en ambos casos a 
la Dirección General de Montes. Caza y Pesca Fluvial de las 
causas que motiven su decisión ' " . i 

Art. 90. l.-Acordada la reallzáción 'del deslinde de un mon
te, la Jefatura del Servicio Forestal cerrespondiente anunciará 
en el «Soletin Oficial» de la provincia y en el tablón de anun
cios del AyuntamÍ'mto, con quince días al menos de antelación, 
la fecha en que el Ingeniero por ella deSignado procederá d colo
car hitos o mojones prOVisionales en ' aquellas partes de los 
linderos exteriores e interiores sobre las que, atendiendo al 
actual estado posesorio. se tengan elementos de juicio. q\1e per-
mitan su fijación. ' , 

2.-En todo. case se recorrerán las lineas de separación cen 
otros montes ya deslindadOS. y de no estar amejonades. se colo
carán hitos sobre ellas. 

Art, 91. Quedarán pendientes y abiertas, en este prlmer tra
zado y puesta de mojones, aquellas porciones de linzas perime
trales acerca de cuya correcta si,tuación se ofrecieren dudas 
fundadas. 

Art. 92 l.-El Ingeniero encargado de marcar y amojonar 
prOVisionalmente los aludidos perímf;tros. lo ,hará acompafiado 
de una Comisión del Ayuntamiento o Junta Rectora de la En
tidad duefia del ,monte, cuya ausencia no invalidará la eficacia 
del acto, yde los prácticos que le sean precisos. De tratarse de 
monte perteneciente al Estado. bastará con que asistan única-

. mente los prácticos necesarios. ' 
2.-Podrán también asistir a , la operación cuantos se Cfean 

interesados, y de ella se levántará acta dia¡:ia que será firmada 
"por el Ingeniero. los representantes de ¡á enttdad titular del 
monte. si éste no fuera del Estado, los práctiCOS y los asistentes 
que formularen alguna protesta que al ser consI:snada en aquel 
documento, produciria la entrada en la segunda fase de la 
p~e de la linea protestada El acta será. asimismo, firmada 
por los inte,resados asistentes a la operación que prestaren su 
aquiescénciá al amojonamIento previsional realizadO. 

E,pígra/e B.-Protestas 

Art. 93. l.-Efectuado el recorrido perimetral, colocadOs los 
mojones previsionales y levantado el plano de las lineas amo
jonadas, se anunciará el término de la operaCión en el «Boletin : 
OfiCial» de la · provincia y en el tablón de anuncios del Ayun
tamiento, advirtiendo que en las oficinas . del . ServlcioForestal 

, y en las de la Corporación se hallan a disposición de los inte
resados el plano a que . acaba de eludirse y las actas a que se 
refiere el articulo último., y que los que no estuvieren confor
mes ' con la linea perimetral determinada por los hitos colo
cados en ' el terreno y refleJada en el correspondiente plano, 
podrán presentar en las oficina¡¡ del Servicio . . Forestal, dentro. 
del plazo de up mes desde la pUblicaCión del aviso. la recla
mación que convenga a su derecho . 

2.-Los interesados o sus representantes cuyo domicilio fuere 
cenocido serán netificados personalmente. . 

Art.· 94 Transcurrido el mencionado plazo, las lineas prov!. 
sionales de colindancia, , sobre las que no se hubiere formulado 
ninguna reclamación, adquirirán carácter definitivo a efectos ' 
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de ' declaracl6n del estado posesorio y se entrará en la (ase 
S1¡uiente. si hubiere lu~ar a ello. 

Art. 95. l .-At~ctara esta segunda fase a las partes del pe· 
r1mztro, marcadas en la prlm: ra. so ore las que se hubieren 
pro:lucldo reparos o protestas en ti: mpo há:>il. y a aquellas 
otras que quedaron pzn:llzntes de traza:lo. todas las cuales 
serán objeto de la operación de d~slin:le , que se realizará con 
103 requi31tos y formalidades que se consignan en los articulos 
s1JUI:ntes. 

2.-Por el mismo procedlmdlento. se deslindar:~ la totalldad 
del monte cuando a juicio del In jeniero J efe del Servicio Fo
restal no resulte conv€ni ~ nte fraccionar la op2raci6n en dos 
fasss o cuando, iniciada la primera. acordare aquél desistir 'de 
ella. 

Epf.grafe C.-Anuncios. notificaciones y apoderamientos 

Art. 96 Tan pronto como termine la primera fase o se de. 
cl:Uzre desistir de ella., segú:l lo dispuesto en el párrafo segundo 
d: l articulo 89, se procederá a anunciar mediante edictos, que 
se 1li3ertarán En el «Bolztin Oficiah> de la provincia y en ti 
tabl6n de anuncios de los Ayuntami :ntos en cuyos t:!.rminos 
ra:llque el monte. las operaciones de dzslin:le de la totali:lad del 
m1: mo o solamznte de las IIn:as que hubi2ren quedado abi2rtas 
y de aqu: llas En que se produj2ron protestas o r2clamaclon: s. 
-anuncios qU2 se publicarán' con trEs m2S2S de antelación. por lo 
mEnos, al dla En que haya de com:nzar el ap20, ent :,ndLn:lose 
Que la p'ublicaclón de los edictos 'En la forma exprzs'lda surtirá 
los mismos efEctos que una notificación p: rsonal. sin p2rjulcio 
de realIzAr ésta cuando sea posible. conforme se determina en 
el articulo 98. 

Art. 97. En los ecUctos bab~ de expresarse: 

1.° El cUa y hora en que tendrá . lugar el apeo. asl como el 
punto por <:Ionde dará principio. emplazándose a los colindantes 
y a las personas que acrediten un interés legitimo para ' que 
asistan al 'mencionado acto. 

2.° Que los que no asistan personalmente o por medio de 
repres~ntante le:.al o voluntario a la práctica del apeo no podrán 
despUés formular reclamaciones contra el mismo. 

3.° Que durante el plazo d!.' cuarenta y cinco cUas naturales 
desde la publicación del anuncio los qUl' se conc~ptúen con de· 
recho a la propiedad del monte o de parte del mismo. y los 
colindantes que deseen acreditar el que pueda corresponderl2s. 
c1eberán pres~ntar los docummtos.. pertinentes en las oficinas del 
ServiCio F,orestal, apercibiéndoles de que transcurrido dIcho 
plazo no se admitirá nin;ún otro, y a qUienes no los hubieran 
presentado que no podrán formular reclamación sobre propie· 
dac1 en el expecUente de deslinde. 

Art. 98. l,-Las operaciones de deslinde serán notificadas 
a la Entidad propietaria del monte y a los duefios de los de utl· 
Udad pública que confinen con el que va a ser -deslindado. de· 
biendo ser Incluidas en la notificación las prevenciones que 
enumera el articulo anterior. 

2.-5erán también citados personalmente los demás colln· 
dantes y duefios de enclavados, o en su detecto los administra· 
dores, colonos o encargados. cuyos domicilios concciera la Ad
m1n1straclón Forestal 

Art. 99 Las Entidades Locales deberán ser citadas en las 
personas de sus Presidentes o Alcaldes, y las demás Corporacio
nes o EstableCimientos públicos, en las de sus Administradores 
o Encargados. El Estado se entenderá siompre representado en 
los deslindes por el Inseniero Jefe del Servicio correspondiente 
del Patrimonio Forestal del Estado ; las Entlda:ies municipales. 
por el Alcalde o su D21egado, y los particulares, de no asistir 
personalmente, deberán autorizar debidamente a sus represen· 
-tantes. 

Bpfgra/~ D.-Estudio de documentos por el Abogado del Estado 

Art. 100. Los documentos administrativos y titulos de ca
~er clvU presentados .por los interesados o en poder de la 
Adm1n1straclón serán remitidos. una vez transcurrido el plaw 
de cuarenta y cinco :i1as establecido para su presentación, al 
exameIl.-- calificación e informe del Abogado del 'Estado de la 
provincia, que dentro de los veinte dias siguientes califIcará la 
eficacia jurtcUca de los tltulos presentados. al efecto de acredl· 
tar el dominio o la posesión de las fincas a que se refiera, y 
además establecerá una clasificación de los documentos aporta
dos en dos grupos: 

A) Aquellos de los que resulte que sus titulares están ' como 
p¡-encUdos en la protección del articulo 34 de la Ley Hipotecaria, 
Ii bien absteniéndose de opinar sobre la concurrencia del re
qIlislto de la buena te. cuya apreciaci6n. al solo efecto de esta-

ol: cer la claslflcacl6n de fincas a que se refiere el articulo 10'¿ 
correspond2rá al IOl(nlero operador. 

Bl Aquello, otros titulares que no estén amparados por f'1 
articulo 34 de la Ley Hipotecaria. 

Epígrafe E.-Reconocimiento 11 clasificación de f ineas o deTecho:t 

Art. 101. Dentro de los veinticinco :ilas sl6Uientes a la ter· 
minaci6n del plazo establecido en el arttculo anterior, el Inge
n izro opera:ior estudiará sobre el terreno la docum?ntación pre
senta:la. con el fin de determinar, al pormenor. los lin:ieros ge
nerales con que el monte está Inscrito en el Catáloso. y de 
realizar la clasificación de fincas o derechos establecida en el 
articulo slJUlente. 

. Art 102. É'1 Ingeruero operador. visto el informe del Aboga. 
do del Estado. procederá a clasiticar las fincas o derechos rela
cionados con el monte en los cuatro grupos siJUlentes, conslg. 
nando en cada caso los datos reglstrales. si constaren: 

Al Fincas o derechos amparados en tltulos presentados y 
cuyos titulares realizaron su adquisición con todos -los requl· 
sitos establ:cldos en el articulo 34 de la Ley Hipot~carla. 

BI Fincas o derecbos cuyos tltulos tueren presentados y 
que. aunque la adquislcl6n no se realizara con los requisitos 
preVistos en el cita:io articulo 34, no obstante. el In5enlero 
opzrador estima en principio que no pertenecen al monte. 

C) Flnca's o derechos cuyos tltulos han sido presentados y 
respecto de los que existan Indicios suflcl:ntes de que pucUeran 
pertenecer total o parCialmente al monte. siempre que si los 
titulas hubieren sido Incluidos en el grupo Al del articulo lOO, 
estime el Insenlero que pudiera lmpugnarse judicialmente E:l 
requisito de la buena te 

DI Fincas o derechos cuyos tltulos no 'han sido presentados 
en el plazo legal y sobre los que se ofrecen los indicios a que se 
refiere el apartado Cl precedente. . 

Eplgrate F.-Anotaciones preventivas de deslinde 

Art. 103. l.-AprObada por el Ingeniero Jefe del Servicio 
Forestal la claslficacl6n a que se ' refiere el articulo anterior. 
acordará que sobre cada una de las fincas o derechos compren· 
didos en los grupos C y D se practique una anotación preventiva 
en cuya virtud se hasa constar en el Registro de la Propiedad 
la existencia .del deslinde y que aquéllas pueden resultar afecta
das total o parcialmente por la resolución final del expediente. 

2.-Se tomará un acuerdo por cada finca o derecho que haya 
de ser anotado, y se expedirá por duplicado y preseqtará en el 
Registro mandamiento disponiendo la práctica de dicha ~nota
ción, en el que se expresarán las siguientes circunstancias: 

Al Fecha de la resolución que dispuso la ejecución del des
linde del monte de que se trate y autoridad que la cUctó. 

Bl D~scrlpclón de la finca o derecho que ha de ser anotado, 
datos registrales. si constaren, y nombre, apellidOS y demás clr· 
cunstancias de su titular según los documentos presentados o 
las averiJUaciones hechas por el Ingeniero operador. 

C¡ Texto literal del acuerdo disponiendo la práctica de la 
anotacl6n. 

A,rt 104. El Se,rvlclo Forestal, antes de la apertura del pe
rlodo de vista establzcido rn el articulo 120, podrá, preVio Informe 
del Ab01ado del Estado. rectificar la clasificación a que se refiere 
el articulo 102. y i n su consecuencia ordenar nuevas anotaciones 
preventivas o la cancelación de las ya practicadas 

Art 105. Los interesados po:irán Impu5Ilar en cualquier 'mo
mento. contorme a lo dispuesto en los articulas 122 y sl:sulentes 
de este Reglamento. el acuerdo de anotación preventiva. que 
será, no obstaI}te. inmediatamEnte ejecutivo. 

Art 106 l.-Los Registradores de la Propl2dad están sujetos 
en la ca'IiCicación de estos mandamientos a las mismas limita
ciones establ?cidas respecto de los documentos expedidos por 
la Autoridad judicial. 

2.-Si la finca afectada por la anotación no estuviere Ins
crlta. los Registradores. !'oin necesidad de petición expresa. to
marán anotación de suspensión por el plazo que se establece en 
el articulo siJUientE: ' 

Art. 107 l.-Las anotaciones preventivas tomadas conforme 
a los articulos anteriores y que. s~gún resulta de lo dispuesto 
en el número cuarto del articulo 127. ·deban quedar subsistentes 
después del deslinde, caducarán a los cuatro afios de la fecha 
en que quede firme la resolución definitiva de aquél. 

2.-Una vez firme el deslinde o transcurrido el plazo de un 
afio establecido en el articulo 131. los pp.rjudlcados por las 
anotaciones preventtvas que queden subsistentfs podrán re· 
clamar. por conducto del Serviclo Forestal. y el Ministerio de 
Agricultura acordar que se cancelen previo Informe de la Ase-
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soria Jurldi ~a .Si la Adminl , tración en · el plazo de un afIo no 
hubi 2SP est imado la r~cl lma~lón ni obt~nldo la ' correspondLnte 
armt~c1ón pr¡:v~ntiva O/ . d ~ manda. él intrr : sadC' podrá soll~itar 
del R: :! i ;trad:Jr la can:: l::ci:;n de la: anotación de deslinde acom
pañan:io el r:cloo de pr2scntación de la reclamación. €n el Que 
deb: rú: a tal €fe.:: to. l1!tcerse constar con el detalle suficiente el 
objeto de ésta. 

SECCIÓN 2 :"-ApEO 

Ep!:;rafe A.-Forma de realizarlo 

·Árt. 108. El ap eo comenzad por el punto de la Unea pe· 
rim~ tr:ll. claramente s~ Ílala :io en el anuncio. fl6u i~ndole des

. pués ·.de man 2ra que €l m:mt~ Quede a la d2recha del Que reco
rra sus linjeros. y lo mismo se ha rá a l deslindar los terrenoF. 
enchivados 

Art. 109 Al mIsmo 'ti ~mpu que se realiza el apeo. y si juiendo 
su trazado se colo: <lrán en c~da punto de intersección de lineas 
que form : n án ;ulos fntrantes o sali entes piqU~tES protegidos 
con grandes montones de piedra en seco o tierra 

. "Eplgrate B.-Resolución de cuestiones sobre el terreno 

Art. 110. l.-El In1enl: ro encar3ado del drslinde procurará 
solventar por avcn~ncia y conciliación de las ' partes Interesadas 
las difermcias que · pU:'dim ser motivo dE' . r€clamación . poste
·rlor. si 2mpre qU!l: se mejoren los limites d~ 1 monte . sean con 
ve~taja para este y no se introduzcan modificaciones en lá titu
lación de hs .fincas af~ctadas. · si bi 2n puede reSErvarse la apro
bación de la conciliaci:'Jn cuando el a5unto revista esp~clal 1m
Rortancia a l:l.s autori:laddi. encargadas de I:csolvzr el deslinde. 
~I ~l In1enl : ro. n:J. cons i 'jui ~se la av~mncla.a:l.mitlrá las pro
testan Ql1 ~ se ha i lln. expr:sando .en todo ca,o su propio criterio 
sobre €l asunto y la opinión d~ la Entidad titular d~ l monte. 

2.-Con estas mismas condiclon~s pOdrán concentrarse en 
una o varias parcelas dlv€rsos enclavados en un monte. 

. tp!grale C.-Valor y eficacia de los documentos presentados 

Art. 111. l.-A salvo de los derechos de propiedad y pose
sión qu é pudi2ran corresp:m:l.: r a los respectivos Interesados, 
solamente ten:l.rán valor y eficacia. en el acto' del ap~ o. aquella,; 
pruebas Que de modo indudable acrediten la pOSésién quieta. 
pácifí:a e Inintffrumpida a titulo d::! duefio. durante más de 
t reinta ailos de los terrenos pretendidos y los titulos de dominio 
InscrÍtos en el R~gistro de la Propiedad relat ivos a fincas o de
rechos amparados. se'SÚn los d!1tos reglstral:;s. por el articulo 34 
de la L~y Hipotecarla. En cualquier otro caso se atribuirá la 
posesl:m 'en las op~raciones de d~slinde a favor de la Entidad 
a Qui:,nel Catálo, o a311ne la pertenencia. 

. '!l.-'Lo establecljo en el párrafo anterior respecto de las !In
cas o derechos amparados por el articulo 34 ,de la Ley Hipote
cariase Entiende sin p2rjui:io de 'la facultad de la Admiriistra
ción Forestál para ej ercitar las · acciones judici9.les pertinentes. 
En ' este ' supue3to si <;e hubiere' tomado anotací6n preventiva y 
la Administración. durante el plazo de su vi jencla. obtuviere 
la de la demanda. ésta surtirá efecto respecto de t ercero desde 
la fecha de la anotación de d~3linde . SI no se obtuviere la 
ánotacíón de la demanda. el Juez ordenará cancelar la de des-
linde. . . 

Art. 112. En los casos en que los títulos pres2n~ados no die
ren a conocer claramente la lima limite de la finca. los Inge
nIeros se at~ndrán a lo que resul~are de la posesión en Que 
estuvl~ren los colindantes 

-Art. 113. La Administrari6n Forestal reivindicará en el acto 
del apeo la posesión de todos los terrenos cuya usurpación re
sUlte pl: nam: nte comprobada. pudiendo recabar. si fU2re pre
cl!:o. el . auxilio d~ la autorl:l.ád gubernativa. que le será prestado 

. éimforme a :0 dl3Puesto en el a~tlcl1lo 66. 
Art. 114. l.-SI durante la práctica del apeo se presentaren 

cUestiones de Importancia cuya resolución ofrecieSe duda res
pecto d :,l alcance e interpretacl6n que deba darse a 108 títulos 
y' documentos aportados en relación con la representación ma
terial sobre el te rr~no de la finca a que aquéllo, se contral;an. 
el ln j eniero podrá dejar ~n suspenso el deslinde. en la parte 
que afecte a tales cuestiones. poni :'.ndolo en conocimiento del 
In:5cnlCro J efe del Servicio Forestal. que por conducto del 00-
bernador civil 'de la provincia solicitará . y éstr podrá acordar. 
Que se p: rsone el Abo j ado del Estado en el acto del apeo para 
que se emita su dictamen acerca de la cuestión surgida. 
' . 2.-El Abu j ado del Estado por el desemp2fto de este servicio 

esp2clal disfrutará de lo,> emolum~nt03 extraordinarios a Que 
ten~a derecho ~) pzrsonal facultiUiVo de Montes, de sU categoria. 
en tdénti'cas circunstancias icuantia. 

Epigrate D.-Acta del apeo 

Art. 115. l.-D~ la operación de apeo se exúndcrli acta cUa
rla en la Que :;e hará m[Dci6n d~tallada de cuanto. se hubieta 
ejecutado. consl:¡nándose las protestas en los t ~rminos pl·~vf nl
dos por el articulo 110 y expr~sán dose los nombres de los colin
dantes. 51 fu eren ccnocl:los por los prEsent~s al desllnqe. clase 
de cultivos de sus fln: as así como 10.5 ¡¡mlt ~ s del monte con 
cuanto detalle sea n~cesarlo para que los lin:lcr03 qucd ~n den
nldo:3 con la máxima pr~ cI : l ón y exactitud y pUedan en cual
quier momento ser r2cono: id:ls con la m2ra lectura del acta 
de ap20. 

2.- Las lineas Que separan el monte de otros ya d?sllndados 
se descrit::lrán sorr: : ram~ nte SI no lo estuvi: rrn ya en la pri
mera fase. sin admitir discusión al , una sobre elhs. y se unirá 
al acta copia autorizada del d: sllnde ya apro'Jado. -

Art. 116. En las actas de ap~o se hará relación de los asis
tentes al ml5mo con cará~t2r ofl: lal. o mt~r€sados y serán fir
madas dlarllm:nte por todos ell D3. siendo válido el documénto 
aunque al1unos no qul : ran o no pU 2dan firmar . con tal d? Que 
se haga constar la circunstancia por medio de dill -;€I1cia. El 
acta se extend2rá en p:lpol timbrado. expre~ándose al final de 
la d!ll ; encla de cada dia los números de los pliegos en que se 
extienda.. 

Eptgrate E.-Suspensíón del apeo 

Art. 117. 1.-81 por cualquier causa justificada hubiera Que 
su¡¡pender un deslinde. se hará constar en el &cta. por medio 
de diligEncia. el dla en que se susp2l1da. Expresándose aquél 
en Que haya de rranudarse la op:; ración si puede prdUarse. En 
00.50 contrario. y 51 la susp?nsión hubiere d~ durar más de un 
mes. se anunciará su continuación en el «Bol:tin Oflrlah¡ de 
la provincia y en el tablón de anuncios d: l Ayuntami ~nto . con 
un mes de anticipación. notifl c:'l. nd03e. además. p: rsonalmente 
a los Interesados o sus representantes de domi ~ llIo conorldo. 

2.- De Igual modo se anunciará la susp ~ nslón si no pudiere 
dar comienzo el apeo en el dia seflalado o dentro de los ocbo 
dias siguientes. . 

Eptgrale F.-Plano del monte deslinaado 

Art. 118. l.-Al acta de apeo se unirá un plano del monte 
deslindado suscrito por el Ingeniero y a escala adecuada pa~ 
que la hoja sea cómodamente manejable. sin perjuicio de re
presentar indepEndient ~mente y en to:lo caso las partes Ó 
parceJ'as sobre las Que hubiere habido rEclamación o protesta 
y los detalles Que por la escala adoptada no se vean con clari
dad. En este plano fi , urarán los puntos donde se colocaron l~ 
mojones. el número de orden de cada uno de ellos. los acciden
tes topográficos. como arroyos. caminos. etc. si es p03ible .. los 
n~bres de los propi3tarios de las fincas colindantes y la clase 
de cultivo de éstas. las dos lineas de orientación geo;¡ráflca '1 
magnética. la cabida del monte cuando el deslinde sea total. la 
de cada uno de los enclavados. la ('scala del plano y el cuadro. 
de signos conVEncionales. Acompai'lará al plano el registro topo
gráfico lo mas completo posible. 
. 2.-CuandD exista primera fase. el plano confecclunado eX. 
ella de las lineas QUI! adquiri ~ron carácter definitivo. ' se com
pletará con el que se levante en la segunda fase de la¡ cjue en ' 
la anterior Quedaron abiertas y de aquellas en que se bubieren 
producido reclamaciones. 

SECCIÓN 3 .&-TRooTES POSTERIORES AL APIO 

Eplgrafe A.-Informe del Ingeniero Operador 

Art. 119. El Ingeniero encar~ado del deslinde entregariel 
expediente con todos los datos dentro del plazo de cuatro me. 
ses desde la te rminación del apeo. al InJenl~ro J efe del Servicío 
Forestal correspondiente. acompañando un informe en .el Que 
se . reseftarár¡ los documentos preSEntados. se expresarán laa 
razones que haya tenido para admitir o negar las pretensioll88 
de los Interesados y todo lo conducente para formar UD JulclQ 
exacto de cuanto se hubiese practicado. 

Eptgrafe B.-Vista. del e;cpeiUente 

Art. 120. l .-Tan pronto como los Ingenieros Jefes reciban 
el expediente de desllnde anunciarán en el «Boletin Oficial» de 
la provincia que se abre vista de él por quince dlas hábiles. e.d. 
miti¿ndose durante otros quince dias las reclamaciones que se 
presenten sobre la práctica del apeo o sobre la propiedad de 
parcelas que hubieren sido atribuidas al monte al reallzar aque
lla operación. 

2.-Los dueflos o sus representantes cuyo domlclllo fuese C()o 

nocldo serán notificados. además; personalmente. 
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Art. 121. En los anuncios se advertirá que sólo podrán rió' . 
clamar contra la práctica del apzo los que hayan asistido pzrso· 
nalmznt3 o por m:dio de reprcs.::ntanks a dicho acto. TambLn 
se advertirá que las reclamaciones sobre propi2dad sólo sprán 
admisibles. de haberse presentado .los q.ocumzntos correspon· 
dizntes en el plazo 5eñaladoen el articulo 97 y si se expresa 
el prop9sito de. apurar mediante ellas .. la vía administrativa 
como trámite previo a la judicial civil; si as! no se expresare. 
cabrá subsanar la omisión a requerimiento del Servicio Fo
restal. 

Epígmfe C.-Reclamaciones 

Art. 122. Todas las reclamaciones o protestas basadas en 
titulas o documentos de carácter civil o administrativo que se 
for,mulen por los interesados como consecuencia del periodo dé 
vi:;til. serán preceptivamente ínformg,das por el Abogado del ' Es· 
tado de la provincia dentro del plazo de quince días. a cuyo 
efecto se le remitirán dichas reclamacioneb tan pronto corno 
hayan sido presentadas. . 

Art. 123. Los que no hubieren presentado los documentos 
justificantes de su derecho dentro del plazo de los cuarenta y 
cinco dias si]"uizntes a las publicaCiones a qUe seretiere el 
articulo 97. no podrán presentarlos en el expediznte de deslinde 
ni formular. por lo tanto. dentro dzl mismo reclamación sob,re 
ptopi~dad. sin pzrjuicio de su derecho 'a seguir el procedimiento 
establz.cido en los articulos 128 y 129 de este Reglamento una 
vez que sea firme la Ord!ln ministerial aprobatoria del deslinde 

Art. 124. Las reclamaciones sobre propiedaá con los docu
mentos correspondientes o sus copias cotejadas y el 'dictamen del 
Abo]"ado, del Estado, serán remitidas por término de quince 
dias a la Entidad titular del monte. si éste no fuera del Estado. 
a fin de que dentro de di::ho plazo emita su informe mg,mfes
tanda concretamente si accede o no a las pretensiones deduéi· 
das. que en este último caso. o si el /informe !;la se emitiere 
dentro del .plazo. se mtend.erán denegadas en vía administrati
va. quedando expedita la jUdicial conforme a lo dispuesto en el 
articulo 129 de . este Reglamento. 

SECCIÓN 4."-RESOLUCIONES DEL ·EXPEDIENTE 

Epígrafe A.-Informes y propuestas 

!U't. 125. El Ingeniero Jefe del Servicio Forestal. en el tér
mino de los trEinta di as siguientes a la terminación del plazo 
establzcido en el articulo 124. elevará el expzdiznte acompa
ñado de su informe sobre el deslinde y las reclamaciones no 
des3stimadas. con propu2sta de resolución a la Direcci6n Ge
neral de Montes. Caza y Pesca Fluvial q¡re. si se hubieran for
mulado reclamaciones - sobre cuestiones de propiedad que no 
deban entenderse desechadas ' confórme a lo dispuesto en el 
articulo 123. remitirá el cita:lo exp2diente. antes del quinto 
día '\de haberlo recibido, a la Dirección General de lo Canten· 
cioso del Estado. que informará en el plazo de un 'toes 

. Epígrafe B.-Orden ministerial resolutoria del deslindf-

Art. 126. Dentro ' del plazo de uri mes. desde que el exp€' 
d1entehubiera . sido deVuelto por la Dirección Generai de lo 
~on:tencioso. o desde que ~e hubiera recibido eh la de Montes. 
Caza y Pesca Fluvial. de no hab2r ¡¡ido preciso enviarlo al 
citado Centro Consultivo. el Ministerio de A'5ricultura resol
verá el expedi~nte de deslinde y las reclamaciones presentadas" 
por Orden ministerial ' motivada. que se publicará en el «Bo
letin Oficial» de la provincia 

Art' 127. La OrdEm ministerial, resolutoria del deslinde. con
tendrá necesariamente los siguientes extremos: 

1.0 Descripción del monte con expresión de la Entidad ti
tular. del número que le asisnE' el Catálogo. dé los lindes inte
riores y exteriores estableCidos en el expediente y de su situa
ción cabida.' denominación y demás circunstancias que se con· 
sideren de interés. 

2.° . Relación descriptiva. con expresión de sus dataS re· 
gistralzs si constaren. de las fincas o parcelas que han que
dado atribuidas al monte como consecuencia del deslinde. y 
acuerdo de gestionar la cancelación total o parcial de las ins
cripciones registrales de dichas fincas o parcelas y de cuales
qui3ra otros en cuanto resultaren contradictorias con la des
cripCión del monte 

3.° Relación de enclavados. reconocidos como pertenecientes 
a particulares. 

'4.0 Acuerdo de cancelación de todas las anotaciones pre· 
ventivas de deslinde. salvo las relativas a fincas ' o derechos 
amparados. según los datos del Registro, por el articulo 34 de 
la Ley Hipotecaria. 

5.° Resolución de reclamaciones sobre propiedad con la de· 
claración expresa de que queda agotada la N·ía a'dministratlva. 
y expedita la judicial civil . ' 

.Art. 128. La Orden ministérial resolutoria del deslinde pone 
término a la viaadminístrativa Las personas que pubierenin
tervEnido como v.artes en el expediznte del mismo. y resultarep 
afectadas por la dispOSición que le resuelva. podrán impugnat 
ésta ante la jurisdicción Contencioso-Administrativa si plan
tearan cuestiones de tramit!l.cion o de caráéter administrativo; I 

pero no ,podrá suscitarse en dicha Jurisdicción ninsuna rela~ 
tiva al dominio o a la posesión del monte o cualquiera otra de 
naturaleza civil. . 

Art. 129. Con la publicación de la Orden ministerial reso
lutoria del deslinde quedará expedita la acción ante los Tl"ibu
nales ordinarios, sin que sea preciso apurar previamsnte la vía 
administrativa. a las Entidades . pÚblicas y los particulares que 
hubieran sUscitado en ' forma. dentro del expediznte de deslinde. 
cuestian:s relacionadas con el dominio del · monte. o cuales-
quiera otras de índole civil. ' 

Art. 130. Los que no hubieran presentado la demanda deD
tro de los dos meses desde la publicaCión de la Orden resoluto
ria del deslinde, o de cuatro desde la terminación del plazo 
de un año, estableci:ia en el articulo siguiente, si insisten e.o 
sus pret~!llsiones. habrán de entablar nueva reclamación 'en 
VÍa administrativa. como trámite previo a la judicial. por el 
procedimiento establecido en los artículos 50 y sisuientes. 

Art' 131. Transcurrido el plazo de un año desde la .apertu' 
ra del períOdo de' vista. sin que hubiere recaído resolución en 
el expedi:mte de deslinde. quedará exp3dita la vía judicial para 
los qUE' hubieren entablado en ' forma. dentro del dicho expe' 
diente. reclamación sobre . propiedad o cuestiones de carácter 
civil que hayan de ventilarse ante los Tribunales de la Ju-
risdicción ordinaria. . 

Art. 13~. El deslinde aprobado '!! firme declara. con ca
. rácter definitivo. el estado ' posesorio. a reserva de lo que re
sulte del juicio ordinario declarativo de propiedad 

Art.133. Una vez que sea firme la Orden ministerial re- ' 
solutoria 'del deslinde. el Jefe del Servicio Forestal. haciendo 

, constar la fecha en que adquirió tal carácte.r. expedirá . por 
. duplicado certificación literal áe los extremos primero. segundo 
y cuarto consi1nados en el artículo 127. y la remitirá. junta
mmte. con una copia autorizada del plano topo'Sráfico. al Re" 
gistrador de la Propi~dad. que ' extenderá los si'5uientes asientos~ 

1.0 Inmatriculación del monte o inscripción del deslinde 
2.0 Las cancelil.-ciones totales o parcialzs que se deriven 

de lo dispuesto en el apartado segundo del artículo 127 
En ambos c¡¡,sos quedarán a salvo los 'asientos 'relativos a 

derechos adquiridos por terceros. que se'SÚn los datos ' .regís- 
trales. están pi:ote,idos por el artículo 34 de la Ley Hipotecaria. 

. 3.° Cancelación de todas las anotaciones a que se refiere 
el número cuarto del artículo 127. sin perjuicio de que pueda 
hacerlo de ofiCio con las que hubier.an debido ser incluídasen 
la Ordm niinisteriálresolutoriadel deslinde conforme a dicho 
precepto. I . " 

Art. 134. . La Orde.o minísterial resolutoria del deslinde po
dra ser achrada por el propio , Ministerio. de oficio o a .Instan
cia de parte. en lbs terminas neCesariQs. para sú mejor .e~ecu. 
ciÓn. y siempre que se traté de rectificar errores u omlSlOnes 
materülles o dé hecho. sin alterar ni modificar derechos de 
tel'¿eros. 

CAPITULO II 

Casos e,speciales de deslindes 

SECCIÓN La-DESLINDES PARCIALES 

Art. 135. Sólo podrán efectuarse deslindes parciales de le.. 
'montes catalo'Sados en virtud de sentencia judiCial. o cuando 
las circunstancias lo aconsejen. previa autorización de la ' Di, 
rección General de Montes. Caza y Pesca ·Fluvial. que se reali· 
zarán" de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 95 y si
guientes. 

S EECIÓN 2."-CONCENTRACIÓN PARCELARIA 

Art. .136. Cuando Se acuerde legalmente la concentración ' 
parcelaria de una zona donde existan montes pÚblicos catalo
gados. la Adiministración Forestal. tan pronto como sea na
tificada del acuerdo. delimitará con urgencia la supzrficie 
que pudizra pertzn:cer a los. mismos. sin , que esta delimitación 
prejuz3ue los derechos que resulten del deslinde definitivo. ni . 
produzca otro efecto. respecto a la extznsión d emarcada. que 

. e'l de excluirla de la méncionada conczntráción~ 
Art. 137. l .-Para dar c}lmplimiento a 19 dispuesto en el 
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articulo anterior, y r.ealizadas ya las pUblicaci:mes que la Ley 
de Concentración Parcelaria establece, un In ;eni8ro de este 
Servicio y otro del Distrito Forzstal proc3d:rán a determinar 
sobre el ~erreno lasupzrficie que pudi:ra. p:rten ecer al monte. 
valiÉndose de los datos existentes en el aludido Distrito. De la 
operación se levantará acta, por- duplicado, en la que se descri
birá brevemente la lin3a perimetral a::lop~á::la, que se referirá 
a un plano, en el que quedará trazada, de' lOS utilizados por 
el citadoOr'Sanismo de a;rupación parcelaria ' . . . 

2.-Tanto las actas 'como los planos. lriíri autorízadoscon 
las firmaS de los dos . Ingenieros que interVinieren en la deli
mitación. 

TITULO IV 

Amojonamiento, 

Art. 138, Dic~ada la Orden aprobatoria del deslinde de. un 
monte público, el rnlslIlo Ingeniero que . lo. reálizó, a ser posible. 
formulará inm:diatamente el proyecto correspondiente de ' amo-
jonamiento definitivo. . 

Art. 139 Se compondrá éste de Memorla presupuesto, plano 
y pli.egos de ,condiciunes, yen él ~ fijará el plazo máximo para 
su tot¡¡.l ejecuciOn. de aculOrdo. con la conservación d e. la!; se
ñales provisionales colocadas en el deslinde. 

Art . . 140. l .-En el plano se representará la situaclón. clase 
y nume~aciqn ccrreiatlva . de los h itos. que serán de. primero y 
segun::lo orden. y cuyas características se. fijarán por la Di· 
reccióp. General de Montes, . Caza y Pesca Fluvial. . 

2.- .La. numeración de los h itos empezará y continuará cOmo 
en el deslinde. . 

Art . 141 Los mojones de primer orden se· reservarán . para 
los puntos extremos de toda parte de la línea perimetral que 
separe términ.os jurisdiccionales entre sí, o bíen monte público 
de otro que no lo sea. y para cualquier vértice cuya excep'Úonal 
importancia lo . haga conveniente a juicio.- del Ingeniero. 

Art: 142. No se presclndirá de hitos de segundo orden en 
los casos en que haya cambio sensible de dirección; en cada 
pupto de comi2nzo y fin de colin::lancia, en los exigidos por la 
visualidad de un vértiCe cualquiera desde el anterior ~ . siguien
te, y en el inicio y término de líneas naturales. liínites del 
monte. . 

Art 143. 1.-8in perjuicio de poner sefiales, podrá omitir
se la colocación de mojones en aquellos vérticés en que se 
colocar.on piquetes durante el deslinde. siempre que estÉn situa
dos sobre lindes naturales. como ríos, arroyos, acantilados" COS
tas, ,etc.. indudable y .permanentemente definibles como límites 
del monte ,con sólo su descripción en' las actas de apeo y. pos
teriorment·e, en las de amojonamiento 

2.-Tamb'ién se podrá omitir la colocación de hitos en, aque
llos vérticps .entre los que medie corta distancia y' hubieren sido 
necesarios en el deslinde por razones de visibil!::lad; éscaso al
cance de visuales por causa de p3ndisnte. o ' por representar 
con mayor precisión liJeras, inflexiones de los perímetros, y más 
bien ,exiJi::los por las operaciones.topo6I'áficas que' por necesi· 
dades del ape9. 

. Art. 144 En todos los casos ,en que la naturaleza del te
rreno ha 'Sa Imposible la colocación de . hitos, se sustituirán por 
las sefiales posibles, bien marcando el vértice sobre roca viva o 
.por cualquier arbitrio apropiado. cuidando 'sizmpre de que aquél 
pueda descubrirse fáciln;¡mte, eJ;l todo tiempo. por medio de 
otros de ' referencia o de sefiales permanentes dispuestas al 
efecto ' , , -

Art. 145 La operación definitiva de amojonamiento se anun· 
ciará, por el In5'micro Jefe, en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia. con un mes de antelación. con. e*presión del In5'eniero 
que ha de diri~ir1a, que será el 'mismo que realizó el deslinde. 
si ello fuera posible. En el anuncio se hará constar que las 
r~clamaciones sólo poirán versar sobre la práctica del \ amojo· 
namiento. sin que en modo alguno puedan referirse al des· 
linde. 

Art. 146. Del amojonamiento se levantará acta en papel 
timbrado correspondiente, suscrita por el In~€niero, InteresadoS' 
y personal ' con representación oficial. asistentes al mismo 

Art 147. Terminada la operaCión de amojonamiento. , el 
Ingeniero J8fe anunCIará en el «Boletín Oficiab> de la pro
vincia.el trámite de puesta de manifi2'sto del expediente a los 
interesados. dando , un plazo de dieZ a treinta días para que 
puedan presentar. ante la Jefatura del Servicio Forestal. las 
reclamaciones que estimen pertinentes. 

Art 148. l.- El In5'eniero Jefe remitirá el expediente. in
cluyendO las reclamaciones presentadas. con su informe y pro· . 
puesta a la .Dirección General de Montes. Caza y Pesca Flu
vial, quien lo someterá a la Resolución del Ministro. 

2.':-De la G.esolución ministerial apr.obatoria del amojona· 

miento se enviará certificación por duplicadO al Registro de la 
Propiedad . . para hacerla constar por nota al mar6en de la 
inscripción o anotación correspondiente. 

TITULO V 

Gravámenes y. ocupaciones de montes catalogadOS. 

CAPITULO PRIMERO 

Gravámenes 

SECCIÓN 1.3..-8ERVIDUMBRES, HIPpTECAS y OTROS DERECHOS REAI:ES 

Art. 149. En el Catálogo de Montes ' de Utilidad Pública se 
reflejarán las servidumbres y demás derechos reales que gra
ven los inscritos y registrados en el mismo. con determin:lcIÓ.n 
de s,u contenido, extensión y beIisficiai'ios.oriJen y título. en ' 
virtud. del cual fúeron ' establecidos. 

Art 150 I Las J efaturas de [os Servicios .Forestales deter
minarán. a efectos de lo dispuesto en el artículo anterior. y 
prev·io informe de la AboJacia del Estado de la provincia. la 
oondición jurídica de . las servidumbres y demás derechos reales 
actualmente existentes. procedi~ndo a incoar el expediente para 
su . inscripción en , el CatáloJo. de oficio o a instancia de ;.¡arte, 
previa la conformidad d~ la E;ntidad titular dzl monte. . 

Art 151. ' Por e:xcepc:ión podrá constituirse garantia . hipo
tecaria sobre los apx:ovechamisntos ' de los . montes cataloJa
dos, y la ejecución sólo podrá dirigirse cont~a la renta o apro
vechamiznto del monte gravado 

Art. 152. A efectos de lo dispuesto en el articulo anterior • . 
los Ayuntamientos y Entidades duefios de montes de utili:iad 
pÚblica po.drán. de acuerdo con la 18gislación porque se rijan, 
solicitar del Instituto Nacional de Previsión. Banco de Crédito 
Local u otras Eptidad3k prÉStamos hipokcarios sobre el apro
vechamiento de ' su¡¡ mont2s. sizn::lo en tollo caso nzc'2saria la 
previa conformi::lad del Ministerio de A5'ricultura. para lo cual 
la Jefatura del ServiCio . Forestal tramitará el oportuno ex~ 
pe diente. . 

Ar( 153. El aprove~hamlento que haya de servir de gafan~ . 
tia , no podrá exceder de . la renta fijada a los montes en los 
proyzctos de ordmación o planes técnicos aprObados por , la. 
Administración Forestal. .. 

Art 154. La hIpoteca sobre los productos de los montes 
' tendrá. en todo caso. una duración máxima de veinticinco 
afios. a contar desde la total inversión d?l crédito concecUdo • . 
y su reintegro ' se acomo::lará a los cuadros ' de amortización 
establecidos por el Instituto Nacional de Previsión 

SECCIÓN 2. "-EXPEDIENTES SOBRE LEGITIMACIÓN DE GRAVÁMENES 

Art 155. 1.-8i de los antecedentes de que disponga la 
Administración no resultara debidamzute Justificada la existen~ 
cia o leJitimi::lad de alJuna servidumbre o l derecho real. el 
Servicio Forestal dispondrá la inserción de un aviso en el 
«Bol:tin Oficial» de la provincia y en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiznto correspondiente. advirtiendo la apertura de ex
pedimte sobre existéncia o legitimi::lad de la serv!::lumbre o 
derecho real de que se trate. y haci:ndo saber a cuantos ten
!5an interés en el aSunto que, durante los treinta días Siguientes 
a la publicación del aviso en el oitado «Boletín» podrán for
mular las a1~gacíones y aportar las pruebas que estimen con
venientes para la defensa de su derecho. Igualmente se pro
cad::ráa requerimiento justificado de la Entidad propietaria 
del monte. . 

2.-Los interesados o SUIl representantes, cuyo. domicilio 
fuese conocid(). serán notificada:¡, -además, personalmente. 

Art. 156. La Jefatura del Servicio Forestal, preVio informe 
de la Abogacia del Estado de la provincia. y con aUdiencia de 
la Entidad. propietaria deT monte, elevará propuesta al Minis
terio de Agricultura por conducto de la Dirección General de 
Montes. Caza y Pesca Fluvial. sobre la e:xistóncia o legitimidad 
de la servi::lumbre o derecho real. La Resolución que 'recaiJa 
se publicará en el «Boletín · Oficial» de la provinCIa. )l se noti
ficará a .los interesados qU? hubieran compareciio legalrn?nte 
en el. expediente y expresado un domicilio para recibir notifi-' 
caclones. ' 

Art. 157. Las Entida::les o particulares que se ·, consideren 
lesionados en sus derechos. podrán impuJnar la Resolución 
lI.doptada ante los .. Tribunales ordinarios en el Juicio declara
tivo que corresponda. aJotando la vía administrativa. como 
trámite preVio a la judicial. por el procedimiento establel'ido 
len los artículos 50 y sl5'uientes. 
. Art. 158. Si la servidumbre o derechos reales estuvteren 
Inscritos en el . Registro de la Propiedad. los asientos corres-



3410, 'l~ manQ 1962 B.O. del E.-. Núm. 61 

,pondi~nt~s sólo podrán canczlarse si mediare el cons8utimisn
'to de los titalarcs de talell derechos o hubiere recaido R?iO
; lución judicial firme. 

'SECCIÓN 3.o-ExTINCIÓN DE SERVIDUMBRES POR INCOMPATIBILIDAD 

pecificarán los con,ceptos de daños y perjuicios que han de 
prOduci::se y que .valorad03 justificarán el precio de la ocu

. pacién o 5ervidumbre. y se p:-opondrán las condiciones en · que 
.han de otorgarse. acompañando plaué debidamente autorizado 
de la parte del monte afectada, En ningún caso será sufi
ciente . .la conformidad del dueño del predio para ' tener por 

Art, 159, Con t€SP~cto a los montes públicos éatalogados. acreditada la compatibilidad. 
el Mini~tro d3 Agricultura podrá declarar la 'f;xtinción o la ,Art. 170. El Servicio Forestal dará. sucesivamente. ' áudien-
suspensión kmporal de cualquier scrvidumbreestabl¿cj.:ia sobre ,cia en el expediente, .por té~mfno de quince días. a loseven-
dIos. aunqae est~n debidam~nt¡ l¡¡galizadas e inscritas. cJlando .tuales beneficiarios de la ocupación o servidumbr.e y a la 
se estime que aun re:;uladas d __ un mado o forma distinta. son entidad titular del monte. de no per~enecer éste al Estado. 
incompatiblss ,con las condiciones esenciales del monte gra~ elevando seguidamente las ,actuaciones -con su infórme a la 
vado o con el fin de utilidad pÚblica a que estuvi2re afecto. Dirección General de Montes, Caza y Pesca F:uviaL 

Art. 100. Los In:?;eni2ros; J efES de los Servicios ForestaleS, Art. 171. Cuando se trate 'de montes del Estado. las ' auto-
por su' propia ini~iativa . o a instancia de la . Ent'idad ti~ular del r.izaciones a que se refiere el artículo 169 se concederá o dime-
mont3. ord2narán. cuando concurran las . circunstancias ex- garán discrecionalmente. expresando la duración de laoeu-
pr.;sadáS en el artlcalo anterior. h instrucción de expsdimte. pación o servidumbre; por orden del Ministerio de Agricul-
eh ' el que se redactará una M: moria d2scriptiva de la servi- .tura. a cuyo efecto la Dirección General de Montes. Caza y 
dumbl'e. de cuya extinci6n o susp~n3ión 53 . trata. con mención Pesca ¡;lluvial. una vez que formule' la corre~póndieri'te . pro
del nombre y circunstancias del titular de la misma ' y de los 'puesta de resolución mInisterial. remitirá. sucesivamente. el 
datos. si fueran conocidos, r21ativos a la Inclusión de ésta en ' el expe:liente a informe de la ' ASesoría ·Jurfdlca del Mini3terio 
\CatiloIo. así como d21 título oe constitución. r2 s~ñándos~ de- y del Consejo Superior de Montes. 
tenidamsnt~ las causas que demuestren la incompati!)ilidad. Art 172. Las autorizaciones que afectan a montesperte-
Objeto d~ l €xpBdi2nte. necientes a Entidades .locales y E3tablecimientos pÚblicos se 

Art. 161. La persona que aparezca como titular de la ser- concederán o denegarán. previos los informes que estime 'con-
vidumbre en el Registro de la Propi"dad o e,n el Catálo,?;o de venientes. por la Dirección Gene,'al de Montes. Caza y Pesca 
Montes. y, en su dsfecto. la que lo fuere notoriamsntz. s~rá no- Fluvial. haciendo constar el tiempo que haya de ' dur.ar la 
tíflcada de la cxistcnciadel expediente e instruida de su d:?- ocupación o servidumbre, 
recho de al ~:sar y probar cluanto le COnVell3a. dentro dz los Art, 173. El. consentimiento de la Entidad titularl ésne-
treint a días si~uient2s a la notificación . . debümdo unirse al . -~ cesario pal'a autorizar ocupaciones o serVidumbre" len los 
expedi2nt2 el informe facultativo del' Perito que podrá nom- montes. Cuando el dueño se opusiere, el Servicio Fm'estal. éo-
brar el int8r 2sado. rrespondiente. sin más trámites. dará por concluso el expe-

Art. 162. Ultimado el expediente. el In~eniero Jefe d21 diente, tomUncando a los int.eresados no haber .lugar aJo 
-Servicio Forestal lo elevará, ccn su informe, a la Dirección solicitado. " 
O,Jneral de Montss, Caza y Pesca Fluvial, que formulará la Art. .174. l.-En la Orden minister ial o en · la Resolución 
oportuna propuesta de . Resolución. y lo pasará sucesivam2nte a de la I;lirección General' de Montes. Caza y Pesca Fluvial en 
dictamen de la Asesoria Jurídica del Ministerio y del , Consejo su caso. que autQdce una ocupación o servidumbre qtfeno 
Superior de Montes exceda de treinta aflOs, se . fija:'á' la cuantía del canon anual 

Art. 163. El Ministerio de Agricultura ' dictará la Resolu- que ' habrá. de pagar el beneficiario al " dueño del monte. .' 
c.lón que proceda en orden a la incompatibiljdad y . consiguiente 2.-Dicho canon será revisible cada cinco años porOrd~n 
extinción o suspensión de la servidumbre; objeto del €xP~- del Ministerio de AgricultUl'a o Resolución de la citada Di-
dierite'. así como sobre el derecho a indeinnización de la ' pero' rección General. respectivamente, a imtancia de cualquiera 
sona psrjudicada por la extinci6n o suspenSión. ,Si el titular de las partes interesadas, oyendo a todas ellas y prveio Infor-
de la servidumbre 'fuera una comunidad vecinal. el acuerdo me del Servicio F01'estal. 
habrá de_ adoptarse por el conspjo de Ministros. .. - Art. 175. Si la ocupación o servidumbre hubiera de durar 

Art. 164. Para que haya lugar a la indemnización es nece- .más de tr.elntaafios o por tiempo indefinido. s~rá preciso 
sario que la servidumbre extin:¡uida. o en suspenso, se funde abonar en concepto de indemnización. por una sola vez, .la 
'en , al ?,ún título legit.imo. En los d2más casos. sólo ' teniendo que corr.espondlere como justo preCio en. el supuestb de expro-
presenta circunstancias de equidad librem"ntéapreciadas por piación, sin Que el titular del monte quede Obligado a la devo-
el Gobisrno podrá concederse la indemnización. lución de cantidad alguna en caso de extinguirse la ocupación 

Art. 165: Firme la declaración de incompatibilidad se con- ·,por voluntad del ocupante. rescisión por incumplimiento de 
¡ldcrará extin~uida o en suspenso la servidumbre que hubiera las condiciones de la concesión o transcurso del plazo P01' e.1 
sido Objeto de aquélla. y se Iniciarán. si hubiere lugar,las 'actua- que fué concedida. . 
ciones para indemnizar. por cuenta del duefio del monte. 'ál Art. 176.' En defecto de acuerdo entre las partes sobre la 
tltu1!¡.r d3 la servidumbre extinzuida o en suspenso. . cuantía de la indemnización. ésta se fijará por el procedl-

Art. lBS. La J efatura del Servicio Forzstal realizará un miento y las reglas que para la fijación del justo precio esta-
estudio razonado sobre el valor de la servidumbre extinguida o blece la Ley de Expropiación l"orzosa. 
en suspznso, y det erminará la cuantia de la indemnízación Art, 177. 1."-cuando concurran circunst¡¡.ncias excepciona., 
qUe a su jUic\o prOCede abonar .en cada caso. dando vista de les de urgencia que deberán precisarse y justificarse en la pe-\ 
lo actuado a los interesados, por el plazo de treinta dias. para Üclón, los Ingenieros Jefes de los Servicios ForE'st~les. fijando 
que presenten por escrito su . propia valoración o acepten la \ a título provisorio la indemnización o canon que ha de abonar-
la Jefatura del Servicio Forestal. ' se previamente. podrán autorizar de modo provisional y con 

Art. 167. Si no hubiera conformidad entre las partes In- el consentimiento de la Entidad titular del monte, la ocupa-
terGsadas. se se~uirá el procedimiento y ' las reglas que para la ción de terrer'loso el establecimiento de servidumbre en los 
fijación del justo precio se contienen en la Ley de Expropla- montes catalogados, sin que pueda realizarse corta de arbolado, . 
clón Forzosa. ' ~alvo excesos . excepcionales 'en que la necesidad de su .lnme

CAPITULO II 

Ocupaciones 

SECCIÓN l.a-ÜCUPACIONES EN INTERÉS PARTIOULAR 

Art. 168. \con carácter excepcional. el Ministerio de Agri
cultura podrá autorizar ocupaciones temporales en los mon
tes públicos catalo; adOs o el establ:cimimto en ellos de ser
vidumbres de cualquier Clase o , .naturaleza. 

Art. 169. l.-Las autorizaciones se concederán previo ex
pediente en el que se acredite la compatibilidad de la ocupa
ción o servidumbre con el fin y la utilidad pública que Cali
fica al monte, a cuyo -efecto se redactará .la opOi'tuna memo
ria por el Ingeniero Jefe del Servicio Forestal corre3ponéi:mte. 

2.-En esta memoria se determinará la extensión pmamen
W Indispensable a que se ha de contraer la ocupación o ser
vidumbre. sin sustitución conveniente fuera del monte ; ,Se e~ 

diataejecución se demuestre claramente, y .aceptación previa 
por el solicitante de las condiciones técnicas y ,económicas 

'que se ' fijen cuando se acuerde, definitivamente, la ocupación 
:t-Estas autorizaciones prOVisionales quedarán autcmáti

camente rescindidas sin . derecho alguno por p~l'te del bene
ficiario, si en el plazo .de un año el Ministerio de Agricultura 
no hubiere concedIdo la autorizadón . definitiva. previa la 
tramitación establecida en los artículos 169 a 176. " 

SECCIÓN 2 ."-OCUPACIONES POR RAZÓN DE INTERÉS PÚBLICO. 

Art. 178.-Los expedientes de .ocupación o servidumbre pue
den Instruirse también por razón de obras o servicias públicos. 
Y. como ' consecuencia, de concesiones administrativas de aguas. 
minas o .de cualquier otra clase. . 

Art. 179. 1.-Siempre que del proYecto de una obra 'o ser
vicio del Estado. provincia o municipio. o como consécuentia 
de la soli :!itud de una 'concesión administrativa de aguas. mi
nas ,o de cualquier otra ' cláse. resUlte la necesidad ~ de ' ocupar 
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temporalmente terreno de un monte catalogado, o de imponer. 
, le ' una servidumbre aunque sea legal,se dará comunicación 
con informe, por el Organismo que incoe , el ' expedimte, de la 
correspondiente parte del proyecto al ' Ingeniero Jefe del Ser
vicio Forestal, el cual elevará el asunto con su informe, den
tro del plaz:J de un mes. a la Dirección General de Montes. 
Caza y Pesca Fluvial. 

2.-Cuando por tratarse de montes comprendidos 'en el ar
ticulo 172 corresp:Jndiere la resolución a la Dirección Gene
ral de Montes, Caza y Pesca Fluvial y 'se produjese discon
formídad con el Depa~·tamento de qlle dependa la ob ~ a o ser
vicio. pa~ará el expediente a cono¡::imiento del Mini:;terio'. de 
Agricu"tu~'a y de mantenerse la disconformidad entre los Mi
nisterios. así como tambi5n cuando la Entida::! duef\.a ' del monte 
se opu:i31'e a la ,ocupación o servidumbre prete1;ldida. resolve-
rá el Consejo de Ministros. _ 

3,-Igualménte corresponderá la resolución al Óonsejo de 
Ministros cuando en los montes del Estado sm'gie.e discrepan
cia entre el Ministerio intere~adci y el de Agricu:tura. 

4.-La autorización sólo t2ndrá vi:5zncia ' nii3ntras se cum
pla la finali dad de la obra. servicio o concesión a cuyo favor 
se hubiese otorgado. 

Art. 180. , Cuando se trate de establecer servidumbres o au
torizar ocupacicmes en , montes 'catalogados, motivadas por fina
lidad2s relacionadas con la d8f2nsa nacional, la \ tramitación 
de los exp2dientes s~rá la siJui:nte: -

El Ministerio del Ejército, oel de Marina o Aire en su 
caso, so:i::itará del de Agricultura, en escrito juStificatIvo, 
la servidumbre u ocupaci6n preteÍldida, y este Ministerio re

. solverá sobre la petición, oyendo en plazo de diez. días 'a la 
Entidad propietaria. de no pertenecer el monte al Estado. . 

De existir disconformidad entre el Ministerio intere~ado 
y el, de AgricUltura, así como cuando se muestre op:Jsición por 
la Entidad dueña del monte, corresponderá al Consejo de Mi-
nistros la resolución d21 exp2di2Dte. ' 

Art. _ 181. 1, To:::a autorización para ocupar , terrenos o esta
blecer . s2rvi::!umbre, deríva:ias de conc~sión administrativa. se 
entenderá siempre , condicionada al otorgamiento de ésta, sin 
que hasta ese momento se pueda usar de la autorización 
con\!edida. 

TITULO VI 

Adquis!ciones y Permutas 
I • 

, Art. · 1'82. El Estado podrá adqUirir, mediante compraventa, 
permuta o expropiación, aquellos montes de pl'opie.dad' parti
cular, o derechos sobre los mismos, que mejor puedan contri
buir al cump:imiento de los fines propios del Patrimonio Fo
restal del Estado., 

Art. 183. El Patrimonio Forestal del Estado podrá adquirir 
o permutar "para sus fines, de acuerdo con su legislación espe
cial y la de Régimen local, los montes que aparezcan en el 
catálogo de Entidades loca:es, y éstas, con el mismo objeto. 
mediante permuta, los del Estado. 

Art. 184. El régimen de permutas de montes del Estado, 
Incluidos en el Catálogo con otros de particulares, se regulará 
por las normas de la Lzy y Reglam~nto del Patrimonio Fo
restal del Estado. 

Art. 185. l.-Los montes . incluidos en el Catálogo, afectos 
a las , Entida::!es loca:es 'y ,Establecimientos públicos, podrán 
ser objeto de permuta total o parcial con otros catalogados 
o no. cualquiera que fuese su dueño. 

2.~Cuando la ¡:.ermuta afecte exclusivamente a montes ca
talogados se formalizarán, previa observancia de los precep
tos de las legislaciones ap:icables. mediante acuerdo entre las 
Entidades propietarias. que deberán dar cuenta . @.l Servicio 
Forestal. 

3.-Cuando la perrnutaafecte a montes no catalogados, sólo 
'podrá realizarse cuando el acuerdo se adopte conforme a la 
legislación pecu:iar de ¡as Entidades permutan tes y además 
se obtenga la conformidad del Ministerio de Agricultura, previa 
Instrucción del correspondiente expediente por la Jefatura- del 

. Servicio Fo~estal. ' 
Art 186. Las tasaciones que fueren necesarias para la 

forma:izacióri de las permutas, a que se refieren los artículos 
anteriores, se practicarán por Ingenieros de Montes de -los Ser
vicios Forestales correspondientes o libremente designados por 
las Entidades intere~adas. 

Art. 187. Las permutas deberán ser elevadas a escritura 
pública, que se inscribirá en el Registro de 'la Propiedad, de la 
que se eiltregará eppia autorizada al. Servicio Forestal a los 
efectos' de la inclusión en el Catálogo. 

Art. 188. '...-Los montes catalogados que pertenezcan en 
comunidad a varios dueños, no ' pc¡drán . dividirse si la parte que 

a cada conduefio correspondiera fuese inferior a la extensión 
de la unidad minima de monte Señalada, para la zona respecti
va, por Decr~to aprobado en Conszjo de Ministros. 

2.-Los expedientes de autorización se tramitarán en las 
Jefaturas de los Servicios Forestales y serán re~ueltos por el 
Mint;terio de Agricultura a propuesta de la Dirección General 
de Monte3. Caza y Pesca Fluvial. Concedida la autorización, 
el Servicio Forestal. a requerimiento de los partícipes, rea:fza
rá las operaCiones de divi~ión material, formando partes pro-
porcionadas al derecho de cada uno. . 

TITULO VII 

De los Parques Nacionales 

Art. 189. 1. Son «Parques Nacionales» aquellos ' sitios o pa. 
rajes excepCionalmente pintoresc;os, forestales o agrestes del 
~erritorio nacional a los que el Estado concede picha califica
ción con objeto de favorecer :lU acceso. por vías de comuniCa
ClÓll adec.uadas y de respetar y hacer ' qu~ se respete la belleza 
natural del paisaje, la riqueza de su fauna y de su flora y 
las particularidades , geOlógICas, e , hidrológicas que encierren, 
evitando todo acto de. destrucción, deterioro o deSfiguración. 

2. Podrán ,calificarse de «Sitios naturales» de interés nacio
nal los parajes agrestes del territorio nacional, aun cuando su 
extensión sea reducida, que, sin reunir las condiciones neceEa
rias para ser declaradas «Parques Nacionales», merezcan, sin 
embargo, ser objeto de especial .distinción por su belleza natu
ral, lo pintoresco del lugar, la exuberancia y particularidades 
de la vegetación espontánea, las formas hidrológicas o la mag.
nificencia del , paisaje y las espeCiales características de su 
fauna o de su capacidad para albergarla. 

3. Asimismo se podrán calificar de «Monumentos naturales» 
de interés nacional lOS elementos o particularidades del paisaje 
en extremo pintoresco y de extraordinaria belleza o rareza. ta
les como pefiones, piedras bamboleantes. árboles gigantes. cas
cadas, grutas, desfiladeros, etc, 

Art: 190. 1. ' La declaración de «Parque Nacional» se hará 
por D3crzto a propu~sta .d21 Ministro , d~ Agricultura, previo 
dictamen de la Dirección General de Montes. Caza y Pesca 

I Fluvial. con los asesoramientos del Consejo de Pesca Continen
tal, Caza y Parques Nacionales y del Superior de Montes. 

2. En el Consejo de. Pesca Continental, Caza y Parques 
Nacionales estará representado el Ministerio de Información 
y Turismo. 

3. La declaración de «.Sitio» o de «Monumento natural» dé 
Interés nacional se hará por orden del Ministerio de Agricul
tura, a propuesta de la mencionada Dirección. 

4. En el «BQletín Oficial del Estado» y en el de la provincia 
o provincias respectivas se publicará la declaración de «Parque 
Nacional», «Sitio» o «Monumento natural» 'tie interés nacional; 
expresando en cada caso su denominación. término municipal 
y lugar del mismo en que radica, pzrt2nmcia. límites. vias de 
acceso y una sucinta exposición de sus características. 

5. Será circunstancia favorable para la.s declaraciones ofi
ciales de «Sitios» y «Monumentos naturale,s» de interés nacional 
que la belleza natural del 'paisaje o sus . elementos sea realzada 
por el interés rellgioso. Cientifico. artístico. histórico o legen-
darid. . 

Art. 191 No se declarará ningún lugar «Parque Nacional», 
«$itio» o «Monumento natural» de interés nacional sin previa 
formación del oportuno expediente por la Administración Fo
restal. debiendo abstenerse , de proponer declaración alguna si 
no reúne las condicioneS que en cada caso se reqUieren. con-
forme a lo dispuesto en el artículo 189. ' 

Art. 192. La declaración de «Parque Nacional» llevará aneja 
la utilidad pública a efectos de expropiación pe las propiedades 
de particulares necesarias para completar la superficie del , Par
que, cuando no existiere acuerdo con los titulares de las mismas. 

Art. 193. l.-Cuando la Admi.IÍistración For:stal estime que 
por la realización de un proyecto de utilidad pública puedan 
desaparecer o desmel'ecer las condiciones neculiares de un «Par~ 
que» o de los «Sitios» o «Monumentos naturales». intervendrá 
oficialmente en la tramitación del proyecto. y a tal fin la Em
presa. Entidad o particulal interesados en el mismo vendrán 
obligados a presentar en el Distrito Forestal la parte del pro-
yecto que afecte a los mencionados bienes. . 
, 2, Los Ingenieros de dicho Distrito estudi¡¡.rán con los auto- , 
res del proyecto la posibilidad , de desarrollarlo fuera de la 
jurisdiCCión del «Parque», «Sitio» o «Monumento», y si ello no 
fuera posible o no existiera concordia en., la apreciación, la 
Jefatura del Distrito remitirá la aludida fracción del proyecto 
a la Dirección General de Montes. Caza y Pesca Fluvial, infor~ 
mando sobre los efectos y trascendencia de la obra en las 
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carac~eríst!cas y fina! idad ~ue debm cumplir los precits.dbs bie
nes, tramitándose el e~pediente de acuerdo con lo establecido 
en el articulo 179. 

Art. 194. Quedan sometidos los «Parques Nacionales», «Si
tiCls» y «Monumentos naturales» de interés nacional a la tutela 
d~l Estado en todo lo referente a la conservación de su belleza 

' natur!ll, de su fauna y de' su flora y fácil acceso al mismo, y 
su gestión técnica corresponde exclusivamente a la ,Dirección 
General de Montes, Caza y Pesca Fluvial. 

Art, 1S5. l.-To,lio «Parque Na:ional»'que se cree estará 
regido 'por una Junta, con sede en la capital de 'la provincia 
en que radique, constitu:da por el Gobernador civil como Pre
sidente, actuando de Vocales un representante de cada uno de 
los Minist.erios de Obras Públicas y de Información y Turismo 
designados por los titulares de .los ' Departamentos, otro de la 
Diputación Provincial, un representante de la propiedad priva
da implica~ en el Parque, a propuesta de la Organización 
Sindical ; el Ingeniero Jefe del Distrito Forestal y un represen
tante de la plopiedad pública, más tres Vocales designados 
Ubremente por el Ministerio de Agricultura entre las personas 
que por sus condiciones y conocimientos estuvieren indicadas 
para ,el cargo. Desempefiará la Secretaria un Ingeniero del Dis
trito Forestal 

2~ De afectar la jurisdicción del aParque» a varias próvin
c1as, corresp,onderá la presidepcia al GobernaPor de aquella 
en la que tuvIere mayor extensión, y la sede de la Junta, 
a _su capital. Se designará un representante por cada, una de 
las Diputaciones y de la propiedad pública y privada de cada 
provincia interesada, y formarán también parte de la Junta los 
Ingenieros Jefes de los Distritos Forestales de todas e11as, ac· 
tuando de Searetario un Ingeniero del en que aquélla resida. 

3. Las funciones de la Junta serán las de cooperar ,a la 
cOUs2rvación y fomento del '«Parquz» y r~a1izar cuantos actos 
y gestion2s crea convenimte para la propaj'ación y átracción 
turisticanacional y extranjera, como Ilsim1smo la de redactar 
el.. proyecto de Reglamento por el qUe se haya de regir el 
«Parque». el cual se rem1tirá' a la Dirección General de Montes. 
Caza y Pesca Fluvfal, quien someterá la propuesta que estime 
procedente a la resolución del Ministet;io de Agricultura. 

4. Las Juntas ~ue hayan de regir los «Sitios» y «Monumen· 
tos naturales» de mterés naclónal se designarán por Orden del 
Ministerio de Agricultura y entrarán en su composición, repre· 
sentaCiones, de acuerd9 con su iniportancia, ' de autoridades 
provinciales y locales. de la propiedad, de la Jefatura del Ols
tHto' Forestal y las personas que juzgue procedentes el titular 
del citado Departamento Estas Juntas tendrán análogas fun
ciones a las de Parques, a que Se refiere el párrafo precedente. 

Art. 196. l.-Los Distrito:! Forestales encar6ados de ' la ges
tión tÉcnica de los «Parques Nacionalzs», «Sitios» y «Monumen
tos naturales» detnter¿s nacional, redactarán los oportunos 
proY2ct03, propu~stas 'o planes de trabajos, ' para atender en foro 
ma debida a la mejora y conservación de los mi3mos, teniendo 
en cuenta las hormas generales contznldas en los respectivos 
Reglamentos oportunamente aprobados. 

2.-Los -aludidós proyectos, propuestas y planes, en los que 
Informarán las correspondlsntes Juptas rectoras, se someterán 
a resolución de la Dirección Gmeral de Montes, Caza y Pesca 
Fluvial, a la que competerá proponer la distribución de los cré
ditos que, con car60 a los presupue'stos de gastos del Patrimo-' 
nlo Forestal del Estadol sefi.ale anualmente el Gobierno para 
atender a las referidas necesidades. 
, Art. 107. l.-Los beneficios por ejecución de aprovechamien
tos forzstales que pudieren pro:lupir los «Parques Nacionales» 
y «Sitios naturales» de interés nacional radicantes en prediOS 
Íncluldos en el Catálo:¡o de los de utilidad pública se ingresará;¡, 
preVia enajenación con arreglo a las disposiciones vigentes sobre 
la materia, en Arcas de la Entidad propietaria. 

2.-En el caso de que estuvieran ubicados en prediOS de pro-
' piedad privada, la contratación para su venta podrá hacerse li· 
bremente , por el du€fio, que en la ejecución de los aprovecha
mimtos quedará sometido a las condiciones que imponga la 
Administración Forestal. 

Art. 198. Los aprovechamientos de caza y pesca que se rea
Ucen en los «Parques Nacionales» y «Sitios naturales» de in
t erés nacional serán objeto. de reglamentación espeCial, que es
tab\zcerá la Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial, 
a propuesta del Servicio Nacional de Pesca Fluvial y Caza, oido 
el Consejo de Pesca Continental, Caza y Parques' Nacionales. 

Art. 199. El Ministerio de A:¡riqultura, preVio informe y pro
pUesta de la Ditección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial, 
s'olicitará del de Obras Públicas la concesión de preferenCia en 
los corresponliisntes planes de la construcción de las vias de 
comunicación necesarias para facilitar el acceso a los «Parques 
Nacionales», «Sitios» ~. «Monumentos: natur.alesJo, 

A:-t ::00. En los «(Pa:-ques Na~i::n:ll :z» y «Sitios de 1nt2r~s 
nacionab) poJrán estaol:c2rse servijum.Jrzs o autorizarse ocu. 
paciones temporales, conforme a las normas S16uientes: 

A) En los montes .catalo:¡ados que formen pa'rte de los par. 
ques o sitios, con arreglo a lo dispuesto en el título quinto del 
libro primero de este Reglammto, teniendo en cuenta, además. 
la finalidad pzculiar que impone la declaración de ellos. 

B) En las fincas de propLdad partiCUlar y montes pÚblicos 
no catalo:¡ados compren:li:los en los parques y siti03, de acuerdo 
con. la l2:¡i:lación apl~cable al caso, siempre que con la servi. 

. dumbre y ocupaCión ,no se vulnere o quebrante el fin perseguido 
por la calificación de tales bienes, y previa autorización de la 
Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial. 

Art. 201. l.-No se podrá acampar, colectiva ni Individual. 
mente, en 103 montes catalo:¡a:los que 'formen parte de los «Par
ques Nacional: s», «Sitios» o «Monum:ntos naturales» de interés 
nacional sin la preVia autorización de la Administración Fo-
~~ . -

.2.-En los montes púl:;!:cos no catalo:¡ados y fincas 'de pro
piedad partiCUlar tompr~.:l:lidos en 103 parques y sitios, inde. 
p:!ndimtemmte de la autorización d:"!l propietario, tampoco se 
poorá instalar campameptos sin autorización de la Administra. 
ción Forestal, que podrá denegarlas cuando con la instalaci(m 
se atente a la finalidad que deben cumplir aquéllps. 

J 

LIBRO SEGUNDO 

De los aprovechamientos e industriasf9restales 

TITULO PRIMERO 

AproveChamientos forestales 

Art .. 202. El aprovechamiento de los pro.ductos forestales en 
los montes pÚblicos y en los de propiedad particular se realizará. 
dentrQ de los limites que permitan los intereses de su conserva. 
ción y mejora, d3 acuerdo cori lo que se di: ponz e~ este titulo 

Art. 203. 1.~La Administración Forestál r 2gulatá el disfrute 
de los monte5 orJanizando sus apr6vechami~ntos y m~joras con 
arreglo a los principios económicos, sin infrinJil' los , se lvi colas 

2.-A 'tal fin. losSe'rvici03 Forestales dep2ndi3ntes de la Di· 
rección Gen zral de Montes, Caza y Pesca Fluvial proseguirán la 
e~tructuración desocrática ~e los montes por medio de proyectos 
de ordenaci~n y planes ttcnicos. '- , . 

,CAPITULQ 1 . 

Proyectos de Ordenación y Planes Técnicos 
- , \ , , 

Art. 204.' La AdmInistración Forestal dará la debida prefe
rencia a los trabajos de ord2nación de montes, y det2rminará 
la sucesión e intemidad de los mi:mos en los predios catalogados 
como de utilidad pública y en los incluidos en la relación de pro
tectores. 

Art. 205. l .-Los pr<;>yectos. de orde,nación, que se redactarán 
con estricta sujeción a lo establecido en las instrucciones que 
estuviesen vi:¡entes. podrán ser d2 acción , desocrática integral o 
limitada, ¡¡egún lo aconsejen encil.1a caso los factores y cir. 
cUll3tanchs de carácter legal, natural. forestal, económico-social 
y admini3trativo 

. 2.-Los ' proyzctos de ordenación integral comprenderán los 
predios forestales cuyos pro:luctos ' de):¡an abastecer un mismo 
mercado. de modo que sea posible resolver en conjunto la saca 
de sus productos mediante una misma red de caminos. enlazada 
con aquél por una v1a principal p2rmanente. 

3.-Los , proyectos de ordmación limitada se referirán a .111 
monte o grupo de montes cuyo aIslamiento; restringida impor· 
tancia y estado se lvi cola no den , basé ! suficiente a una ordena· 
ción integral, P2roofrezcan masas apropiadas para el desarrollo . 
de un plan ci2l1tifico de aprovechamiento y restauración. 

Art. 206. l.-Los planes técnicos. según el objeto persegui· 
do. se -dividen , en: 

A) Para montes productores. 
B) Para montes protectores. 

2.-Los planes en el grupo A) se limitarán a la determinación 
de existencias realizables y , su distribución superfiCial, como 
base para un sistema de aprovechamiento, conservación y me
jora del monte. Se atenderá tambt::n a su restauración. tanto 
por m¿todos naturales como 'artificiales. La restauración. en el 
primer supuesto. deberá alcanzarse mediante la localización e 
Intensidad adecuada de las cortas, y en el segundo, el- ritmo 
de la repoblación se atemperará a los medios económicos dispo
nibles en ' caqa caso. 

3.-Los planes técnicos . para el ~po B) seránobligator1os y 
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::ndrán por finali:iad eSencial la p:rsi:t:::ncia dd monte y su 
normal restauración en el mmor t iempó posible, Por ' consi
guiente, en estos predios el aspecto económico de los aprovecha
mi2ntos quedará subordinado al tratamiento ~elvicola que, en 
cada caso, sea más adecuado para la finalidad protectora perse-
guida. " . 

4.-Los Servictos provinciales de la Dirección General de 
Montes, Caza y Pesca Fluvial confeccionarán los planes t~cni
cos para los montes protectores, que una vez terminados se pon
drán de manifi~sto a los du<:ñ.os en las oficinas correspondientes 
ciurante el plazo de quince días, a fin de que en los quince si
gU13ntes puedan presentar en la Jefatura las alegaciones que 
juzguen pertin2ntes. ' . 

5.-Transcurrido este último plazo, ' los ,Ingenieros J efes re
mitirán los ' planes, acompañados de los alegatos formulados v 
de sus informes, a la m1ncionada Dirección, que propondrá al 
Ministro de Agricultura, la resolu,eión procedente. 

6.,-Los planes técnicos para los dos grupos indicados alcan
zarán la duración de diez añ03, salvo circunstancias excepcio
nales en cont¡oario, y se revisarán al finalizar cada decenio. 

Art. 207. Dzntro de las limitaciones de amplitud inherentes 
a los planes técnicos, se consldsrará a éstos como trabajos ' pre
dasocráticos, por lo que deberán contener en esquema los ele
mentos básicos indispznsables para un posible futuro desarrollo 
hacia verdadzros proyzctos ,de ordenación. 

Art .. 208. Los montes catalo]ados, mizntras 0,0 tengan pro
yecto d2 ordenación o plan ttcnico, se regirán por sencmos pla- . 
nes faculta~ivos de aprovechami~ntos y mejoras imuales 'o perió
dicos, -cuya duración no exc2d2rá, En principio, de cinco afios. 

Art. 209. l.- Cuando un .monte no catalogado y que no sea; 
protector, cualquiera que sea su pertenencia, revista importancia 
forestal, económica o social, la Dirección General de Montes, 
Caza y Pzsca Fluvial, previo informe de la J efatura del Servicio 
ForestaÍ correspondi:nte, y sin perjuiCio de los rEcursos esta
blecidos en la vi]ente Ley de Procedimisnto Administrativo, 
podrá exi}ir al propi:tario la presentaCión de un proyecto de 
ordenación · o de un plan t¿cnico, según proceda, autorizados por 
un In}e.nizro de Montes, concedEndose al efecto un plazo pro- ' 
porcionado a la importancia del estudio y condiciones del monte 
objeto dzl mi3mo. 

2.-9i el propietario no atendiere al requerimiento de la Di
rección Gensral de Montes, Caza y Pesca Fluvial, procederá ésta 
a la redacci!5n del proyecto oel plan técnico por cuenta del 
dueño del prsdio, y con la garantia de los aprovechamientos del 
mismo moritz hasta un máximo del dieZ por,. ciento del import~ 
bruto de cada uno de ellos, hasta el total resarcimiento, obser-

-vándose en su tramitación las mi3mas reglas previstas en el 
articulo 206 pal1a plan EoS de montes protectores. 

3.-La Administración Forestal, en la aplicaCión de· estos 
planes t¡'cr.icos, una vez aprobados, se limitará a la inspeCCión 
y .vigilancia anuar, a fin de comprobar la fiel ejeCUCión de lo 
establecid¡;¡ en los mi3mos. . 

Art. 210. l.-Los proyectos de ordena~ión y los planes técni
cos pOdrán prom'overse por la Administración Forestal, o bien 
por los propietarios interesados, . 

2.-Los estudios realizados se elevarán por las Jefaturas cte 
lOS Servicios Forestales, con su informe, a la aprobaCión de la 
Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial. que resol-
R~ ~ , 

Art .. 211. La Administradi.ón respetará los ' planes de explota
ción racional establecidos por los dueños de montes, siempre que 
a jUicio de aquélla satisfa:;an 103 objetiVOS de conservación y res~ 
tauración de las masas forestales, y estén _acreditados por la 
experiencia y sancionados por la costumbre de la localidad. 

CAPITULO II 

Aprovec~mientos en montes catalogados 

SECCIÓN l." APROVECHAMIENTOS ORDINARIOS 

Epígrafe A:-Planes y pliegos de condiciones 

Art. 212. l.-N.o se autor~zará aprovechamiento alguno en 
~os montes cata~o]ados que no se halle incluido en el plan 
anual o pZl'Iódico aprobado. . 

I 2.-Iniciada la ejeCUCión de un plan, la Administración Fo
restal no ' pOdrá oponerse a ella mimtras los aprovechamientos 
se ajusten a lo establecido en el mismo. 

3.-Los plane~ anuales o periódicos serán elab,orados por los 
Ingenieros encargados del monte, y aprobaqos por las Jefatu
ras de los Servicios forestales. respectivos. Sin embargo,' cuando 

. las J efaturas de los Servicios observen que el plan sometido a 
suaprobaaión no concuerde con el espeCial del proyzcto de que 

.. aquél dimana, elevará el plan, con su informe, a la Dirección 
. General (le Montes, Caza y Pesca Fluvial, que resolverá. 

4.-9i Íos planzlJ afzctaran d~ cualquizr man:ra al Patrimo
nio Forestal del E3tado, la aprObación de 103 mismos correspon
derá a la Dirección General de Montes, Caza y Pesca FluVial. 

5.-Cuando los planes correspondan al ' aprov·echamiento de . 
los montes comunales, deberán acomodarse a lo dispuesto en los 
articulos 192 y si~uientes de la Ley de Régimen L ocal. 

Art. 213. ' l.-La ejecución de los disfrutes en montes catalo
gados se adaptará estrictamznte a los correspondientes pliegos' 
de condiciones facultativas y económicas. , 

2,-La confección de' los pliegos generales de condiciones fa
cultativas, para las distintas clases de aprovéchami:ntos, corres
ponde a la Dirección' General de Montes, Caza y P€sca .Fluvial, 
y los Servicios Forestales sólo podrán introducir en ellos las 
modificaciones que respondan a necesidades peculiares dentro 
de sus respzctivas jurísdicc.tones, debidamente justificadas y 
aprobadas por la Superioridad. , 

3.-Los pliegos de condiciones económicas se formularán por 
los Ayuntamientos, Corporaciones o c onsejos rectores, dueños 
de montes, con arreglo a lo que establzzca la legislacion de las 
entidades propietarias' o la de r-égimen local sobre administra
ción del patrimonio y , contratación. 

4.-Serán nula!) las condiciones económicas que se opongan 
al pliego de las facultativas. 

Art.2l4. l.-No se concederá pr6rro~a de los plazos señala
dos en los pliegos de condiciones facultativas para la ejecución 
de los aprovechamientos en montes catalogados más que en los 
siguientes casos: ' 

1.0 Cuando se haya suspendido el disfrute por actos pro-
cedentes de la Administtación. ' 

2.° En virtud de diSposición de los Tribunales, funda4a en 
una-demanda de propiedad. 

3.0 Si se diese la impOSibilidad absoiuta de entrar 'en el mon
te por causa de guerra, sublevación, avenida u otros accidente\! 
de fuerza mayor debidamente justificados; y 

4.0 Cuando haya dificultades de orden social, comercial o 
cualquiera otra indole análo~a y se aprecie que ha existido razón 
suficiente para ampliar los plazos de aprovechamientos, sin que 
las causas de que trata este apartado justifiquen en ningún caso 
la resc~sión; siendo preciso para conceder la prórrosa que no 
se entorpezca con ella la realización de otros disfrutes del mismo 
prediO y se halle cu~pl1damente acreditada su necesdald, oyendo 
a la Jefatura rdel Servicio Forestal correspondiente y al duefio 
del monte. 

2.-L3. concesión de estas prórrogas y el señalamiento de su 
duración y condiciones corresponderá a las Inspecciones regio-
nales. ". 

Art. 215. '1.-Los precios minimos, asl como las demás ta- . 
saclones que deban figurar en los pliegos de condiciones. serán 
determinados por los Servicios Forestales con arreglo a las 
normas establecidas, o que establezca, el Ministerio de Agri-
cultura. . . 

2,-El seftalamiento de los preciOS índices, a que se refiere 
el articulo 271 para las adjudicaciones de aprovechamientos, 
corresponderá tambien a los Servicios Forestales regionales o 
prov41claJes, de acuerdo con las normas que con tel fin se 
dicten conjuntamente por las Direcciones Generales de Admi
nistración Local y de Montes, Caza y Pesca Fluv1!\l. 

Epígrafe B.-Licencias' de ,disfrute 

Art, 216. l.-No se podrá realizar aprovechamiento alguno 
en los 'montes catalogados sin que por la. Jefatura del ServiCio 
correspondiente se expida la licencia de disfrute. 

2.-Para obtener la licencia deberán cumplirse previamente 
los siguientes requisitos: 

fo En losaprovechamlentos de adjudicación vecinal,los 
Ayuntamientos, Juntas Administrativas o de Mancomunidad. 
duefios de montes de utilidad pública, deberán acreditar el pago 
del porcentaje autorizado con destino a mejoras y del presu, 
puesto de gestión técnica, con las excepciones que se' señalan 
en el punto fl de este mismo articulo, dando además cuenta a 
la Jefatura del acuerdo que se hubiere adoptado, a t enor 'de lo 
establecido en el articulo 192 de la Ley de Régimen Local , y 
concordantes del Reglamento de Bienes de las Entidades loca
les, sobre la forma en que vaya a realizarse el ' disfrute, COIl 
relación nominal, en su caso, de los usuarios en que Se distribu
ya el aprovechamiento y parte de éste correspondiente a cada 
uno, así como también se expresará el amUlaramiento de ~ana
dos cuando se trate de pastos . 

2.° En los aprovechamientos por subasta, los rematantes, 
dentro del plazo de veinte dias siguientes a la adjUdicación 
definitiva del remate, además de acreditar el pago del importe 
de las ' mejoras. el de la, fianza para responder del contrato. y 
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~l, del presltpuesto de gestión técnica, presentarán los compro
bantes de haber cumplido las condiciones econóni1cas sefialadas 

--por la Entidad propietaria , 
" ' 3.-D3 1;1 cxp:;dicióIl d3 toda licmcia se aará cuenta de' ofi
cio a la Entidad propietaria, al Jefe de la 1 Comandancia de 
la Guardia Civil y a los funcionarios del , Ramo y Guardería 
Forestal y loral interesados, . qUienes podrán exigir en ,todo 
momento a los rematantes y 'concesionarios la presentac10ndel 
expresado documento , 

4.-TambLn se dará cumta de la exp:dición al Patrimonio 
Forestal del Estado cuando se trate de aprovechamientos afec
tados por lo dispuesto en elartfculo 311 de este Reglamento. ' 

5.-En los contratos p.or varios afios. la lic:nci3. s~ expedirá 
en el mes de septiembre de cada uno de ellos para el siguiente 
ej ::rcdo forestal. prEvio el cumplimiento de los requisitos ante-
riormente Indicados. ' 

6.-33 exceptúan del pa50 de la gestión técnica los aprove
chamientos de ' pastos. lefl.as y caza que se dediquen en los 
montes comunales a la satisfacción. de modo colectivo y gra
tuito. de las necesidades familiares de los vecinos. y que, por 
tanto. ' no tengan carácter de explotación industrial. 

SECCIÓN 2 . "-APROVECHAMIENTOS' EXTRAORDINARIOS 

Art.. 217. No obstante ,lo preceptuado en el articulo 212, po
drán autorizarse aprovechamientos no incluidos en el Plan 
anual aprobado. en lOS casos a que se refieren los siguientes 
articulos. I 

Art. 218. Las Jefaturas de los Servicios podrán autorizar 
disfrutes extraordinarias de maderas que no , excedan de cien 
metros cúbicos para casos de urgencia. ' como recomposición 
de, puentes, reparación de casas consistoriales. iglesias. etc .. te
lliéndolo en cUenta para rebajar obligatoriamente el volumen 
concedido del apIovechamiento del afio inmediato o siguientes, 

Art. 219, l.-Asimismo podrán dichas J 2faturas autorizar los 
'disfrutes de restos de incendio; árboles derribados por los 
vientos y demás, cuya extI:acción no consideren conveniente 
aplazar. descontándolos de los ,siguientes aprovechamientos. 

2 -En los mont~s incsndia10s quedarán reducidos los aprove· 
chamlento¡¡ de maderas y lefias consignados en los Planes anua
les oue no hubieren sido subastados, hasta cubrir con los pro
ductos no realizados la cuantía de los destruidos o consumidos 
por el {llego en cuatro anualidades. Si , su cuantía sobrepasa 
el total de cuatro ' posibilidades, la Direcclól1 Gener!t1 de Mon
tes, Caza y Pesca Fluviál resolverá sobre la forma y plazos 
en que se reconstituirá el vuelo del monte. 

3.-Cuando en los , montes incsncia,dos' haya arpovechaml~n. 
tos de maderas o lefias ya subastados, que no queden afecta
dos nor el Incendio, se llevarán a efecto. independientemente 
de -atender a la reconstitución del capital vuelo en la forma 
sefialada en el P,árrafo anterior. 

4.-No se permitirá la entráda del ganado en los sitios de 
los montes que. por efecto de los incendios, se acoten para , 
la repOblación. ,. . 

Art. '220. l.-Cuando loS contratistas de Obras' Públicas ne
cesiten utilizar tierra, arena. piedra. gUijo u_ otros . material~s 
análogos en los montes catalogados, solicitarán -autorización de 
los Ingenieros Jefes de l(,ls Servicios Forestales. El' valor de 
dichos materiales sólo se abonará en los supuestos del aIticu- . 
lo 116 de la Ley de Expropiación Forzosa. ~ 

I 2.-En to10 caso se abonará el importe de los dafios y per
juicios' ocasionados por la explotación. 

3, Estas explotaciones se realizarán siempre con sujeción a 
las, reglas de poliCía que fijen los Servidos Forestales corres
ponientes: y sin perjuicio del régimen fiscal legalmente esta
blecido Dor la Entidad local propietaria, 

Arl. ,221. l .-El aprovcchami:nto de la caza en los montes 
cataloErados de Entidades locales deberá incluirse en el Plan 
anual de aprovechamientos, y podrá ser Objeto de contratación 
con arrezlo a lo establ2ciio en la IS3islación de r¿gimen local 

2. L!ts EntidadeS lqcal?s en la en!1-jenación de la caza en 
sus montes catalogados deberán someterse a las prescripciones 

' gp.e. dentlo de su competencia. dicte la Dirección General de 
Muntes. vaza y J:'esca ¡¡'IUVIa!. , 

Art. 222. Las Corporaciones 'y Entidades de carácter públiCO 
pOdrán arrendar en beneíl~lo propio la pesca de las aguas que 
nacen en sus montes mientras discurran por ellos. con SUjeción 
a las disposiciones reguladoras de sus respectivos bienes y a 
las prescripciones generales de la Ley de Pesca , Fluvial, corres
pondiendo entender en esto~ disfrutes a la Dirección General ' de 
Montes / Caza y Pesca Fluvial. " ' 

Art, 223. 1 -Las Entijades locales propietarias de montes ' 
incluidos en el Catálogo son competentes para disponer del uso 
.y. disfrute de las aguas que tengan su naclIniento en los 

. , mismos , mientras discurren por ellos, salvo en casos de expro-

piación, previa indemnización. fijada de acuérdo con la Ley 
"enera! sobre la ma~J:!Iia. 

2.-Tal~s concs'sioÍles, aparte de Ila tramitación que deba 
dárseles ateQdiendo ' a otra j'1,lrisdicción, -habrán de someterse a 
las prescripciones que al efeClto dicte la Dirección General de 
Montes. Caza y Pesca Fluvial. 

Art. 224. Tamb-ién podrán adjudicarse aprovechamientos fo- ' 
restales no incluidos en los Planes anuales aprobados en casos 
de urgente necesidad reconocida por el Ministerio de AgriCul
tura, previo informe preceptiv'o del , Consejo Superior de Mon
tes y a propuesta de la Dirección Genera.! del Ramu. 

CAPITULO III 
I 

Aprovechamientos en montes no catalogal""" , 

Art. 225, Por exigenCias de la economía 'nacional y me
diant,e Úecreto aprobado en Consejo de Ministros, se podrán 
estaú:zcer regulactones o limitaciones en el aprovechamiento 
de cualquiera de los productos de los montes de p=opiedad par
ticular. 

Art. 226. A los montes dé las Entidades púb:icas que no se 
hallen catalogados Sé aplicarán las normas de di3f.'ute con
tenidas en este ~eglamento pam los morit..es de partict1:ares, 
corre:pondiendo ,a los montes protec~ores las estab:ecldas en 
el artículo 2b6. \ 

Art. 227. En la éjécución de ' los aprovschami311tos de los 
montes a que se refiere. el presente cap:tulo, las Jefatu.as de 
los Distritos ForeEtales de cada prOVincia sefialarán la época 
hábil de corta o disfrute para las distintas especies forestales, 

SECCIÓN l."-DECLARACIONES JURADAS 

Art. 228. ' l.-Los particulares duefios de fincas pobladas 
' total o, parcialmente de abedules, abetos, aca~ias, á:amos. aler
ces. alisos. alcornoques. alm8css. arC2S. castafios. cedros, cipre-
5:S, chOpos, encin3.S. en:lbros. eucaliptos, fresnos. haya, laureles., 
melojos. no;aI2s, olmos. pinabztss. pinos. pinsapos. plátanos. que
ji:;os. rebqlloR, robles. sabinas. sauces. tsjos y tilos u otras espe
cies forestales que en lo suc€'sivo determine el Ministério de Agrl
cu:tura. están obligados a presentar declaración jurada. pOI 
dup:icado y en modelo oficial. de dichas fincas en los ~yun
tamientos correspondientes pa~a que éstos envien. en el plazo 
máximo de diez días. un ejemplar a los Distritos Forestales. 
con diligencia: de la Alcaldía. acreditativa de que la finca radi-

' ca, o no. en el término municipal corre~pondiente. 
2.~El plazo en el que habrán de presentarse, para los 

duefios que no lo hubieran ya realizado, las alu1idas declara
ciones será de sesenta días, a contar desde la promulgación 
de est'e Reglamento. ' 

3.-La misma ooligación corresponde a lospropietal;'ios de 
las provincias Canarias de Las Palmas y Santa Cruz de Tene
rife, que posean fincas. no sólo pobladas de pinos y sabinas, 
sino también de las especies conocidas con los nombres vul
gares de acebiños. ' adernos. a'mácigos. barbusanos, b:·ezos. ce
dros. dragqs, escobones. fayas. follados, ' hijas. madrofieros. ma· 
molanes .mocanes, naranjeros Ell.lvajes, palo blanco. peralillo, 
retama blanca. sanguinos, tarajales: taga~asteS\ tejos, tilos y 
vifiátigos. y las que en lo sucesivo acuerde el Ministerio de 
Agricu:tura.· , 

4.-Los duefifils deberán comunicar a los Ayuntamientos y 
a las Jefaturas de los Distritos, los cambios de dominio que 
en tales fincas se operen. 

5.-Ningún aprovechamiento forestal podrá ser autorizado 
en las fincas de propiedad' partiéu'arcuyos dueños no haya 
cumpli10 el requisito de la_ declaración jurada, previsto en 
este artículo. ' 

SECCIÓN 2 .'-LICENCIAS DE CORTA 

Art. 229. l.-Los duefios de las fincas referidas en el ar
ticulo anterior que deseen realizar en ellas aprovechamientos 
maderables o lefiosos, tendrán que solicita:'lo' ce las Jefaturas 
de los Distritos Forestales, haciendo constar en la instancia el 
lugar o lugares de la finca én que se pretende localizar el 
aprovechamiento de maderas o de lefias , y la cuantía del mis-

\ mo. Dichas Jefaturas resolverán , técnicamente scb,e las 'peti
ciones formuladas. 

2.-Quedan exceptuados de tal Obligación los aprovechamien· 
tos para usos domésticos • . dentro de la propia explotación. 

3.-La realización de podas en las especies forestales nece
sitará previa solicitud y autorización de las Jef,aturas de los 

' Distritos Forestaies. y su' práctica se acodará a las normas 
que dicte la Dirección General de Montes, Caz¡¡. y Pesca Flu
vial 
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Art. 230.' l.-Para esta clase de aprovechamientos, cuando 
no se trate de las especies a' que se reti:!re el articulo siguiente 
dispondrán, los Ingenieros Jefes ' de los Distritos Forestales, 
siempre que lo juzguen procedente, el previo señalamiento 
y marqueo en pie de los árboles que hayan de ser apeados 
y el reconocimiento final de los disfrutes, asi como la contada 
en blanco cuando, fuese solicitada por el dueño del predio, 
cuyas operaciones ' serán practicadas por personal facultativQ 

':.0 auxiliar de los mencionados distritos Con arreglo a las nlis
mas normas que rigen para los montes ' públicos. 

2.-Los , aclareos y limpias que se ·realioen en pinpolladas, 
bardascales y bajos latiza.les en espesura. 'con extracción de 
pies de diámetro normal inferior a diez centimetros, qUedan 
exceptuados del señalamiento dispuesto en el párrafo anterior, 
y bastará con delimitar claramente la parcela objeto de la 
corta. 

3.-En los aprovechamientos que se 'autoricen en los mon
tes medios se, señalarán los re~lvQs que hayah de cortarse 

. y ,se delimitará solaIllente, lo mismo que en losmont~s bajos, 
'la zona o parcela autorizada para la toza o corta a matarrasa, 

Art. 231. 1.-Lolj dueños de : fincas fotestales pobladas . de 
especies de crecimi~Iito rápido (álamos. alisos~ chopos, euca
liptos- pino «insignis» y «pinaster;)en el Norte de España, y 
sauces) podrán ejecutar cortas a hecho, fuertes aclareos o 
entresacas, sin autorización , de la Administración Forestal, 
pero vendrán obligados a ' dar cuenta de la operación a las 
,Jefaturas de los Distr itos Forestales con anticipación minima 
de qUince dlas al comienzo del aprovechamiento. Dichas Je

. faturas podrán prOhibir la operación anunciada. antes de 
sU' iniciación. cuando estimen que ella pueda originar daños 
irreparables de carácter físico o económico. 

2.-El personal facultativo auxiliar de las J efaturas pro
vinCiales de Montes, siempre que éstas lo estimen pel·tinente, 
girarán }as oportunas visitas a las fincas a que se refiere este 
articulo donde se· hubieren ejecutado cortas, a fin de compro
bar, con ,al'eglo a, la~ normas que ri~an para recon~cimientos ' 
J Inales de montes . publlcos, si los aprovcchamientos se reali
zaron de acuerdo con los partes recibidos. 

,,3.-'Los Ingenieros Jefes de - los Dist ritos Forestales fijarán 
en cada provincia; para las distintas especies de ' crecimiento 
rápido, el diámetro normal menor que, en relación con los 
WlOS y aplicaciones industriales y teniendo en cuenta las eXi
gencias selvícolas y nacionales, deba alcanzar el. lu'bol par:¡ 
que pueda ser cortado. 

'Art: 232. Las Jefaturas de los Distritos Forestales darán 
cuenta al Patrimonio Forestal del Estado de todas laslicen
cias . que concedan para aprovechamientos en fincas de par
ticulares, afectadas por la aplicaCión del articulo 311 de este 
Reglamento. ' 

Art. 233. Las cortas a hecho o de aclareos ,intensivos en 
fincas de particulares llevan aparejada la obligaCión. por parte 
del ' dueño, cualquiera que fuere la forma de propiedad o de 
las , servidumbres establecidas, de repoblar de arbolado, en el 
plaio dé dos años, el terreno en que aquéllas se realizaron y 
la, de respetar el vedado al pastoreo (le las superficies aprove
cItadas. ' por el tiempo que, a jUicio del Distrito Forestal,sea 
preciso para evitar que el ejercicio de aquél pueda causar daño 
al vuelo creado. 

Articuló ' 234. Los dueños de fincas particulares o los com
pradores de los productos. en su caso, no podrán variar los 
aprovechamientos autorizados por la Administración Forestal, 
ni los sitios en que aquellos hubieren de realizarse. 

Art. 235. En todos los casos" las autorizaciones de corta 
en 'fincas particulares caducarán a los dos años de la fecha 
de su ,concesión, nó pudiendo continuar 'laejecudón delapro
vechamiento salvo que, a petición justificada del dueño del 
predio, conceda prórroga el Ingeniero Jefe del Distrito Fo
restal. 

Art. 236. En. aquellas prov¡lnclas en que la Administración 
Forestal tenga o~'ganizado servicio para la adqUisiCión de 
piñas cerradas a fin de obtener de ellas ,.la semilla preCisa 
para la repoblación forestal , podrá prohibirse la circulación 
y cometcio de ' los mencioQados prodúctos, con destino a com
bustible, siempre que la Jefatura del ' Distrito Forestal lo dis-

' ponga as! previa autorización de la Dirección Géneral, 01do 
el Inspector Regional y con la debida publicidad. , 

SECCIÓN ' 3. L-APROVECHAMIEN1"OS EN MONTES ALCORNOCALJ!:S, EN 
RESINACIÓN Y ESPARTIZALES 

\ 
Art. 237. ' l.-En los monres alcorn6cales de propiedad par-

ticular incumbe a la AdministracióÍl Forestal la fljáció'n de 
la édad del corcho maduro en cada región, asicomo la regula
clón técnfca de las sacas o descorches. 

2.-Los Di$tritos Forestales practicarán en . dichos montes 

un reconocimiento final del aprovechamiento corchero, una 
vez apilado ,el producto. con objeto de comprobar la madurez 
del corcho aprovechado y el cumplimiento 'de las reglas a que 
se refiere el párrafo anterior. , 

Art. 238. La AdmiQistración Forestal fijará las condiciones 
. .facultativas Y· técni.cas " ¡:le los aprovechamientos resinosos,' ,de 
los montes de propiedad particular, en forma tal que siempre 
quede salvaguardada la rtqueza forestal. 

Art. 239. l.-De acuerdo con lo establecido en el articulo 
209, la Administración Forestal podrá exigir a los dueños de 
montes en resinación que revistan importancia forestal, eco
nómica o socia]. un plan ,técnico de aprovechamiento de -mie-
ras, redactado por un ' Ingeniero de Montes. l 

2.-D3 no exigirse el . plan t écnico que acaba de indicarse, 
en todo caso, y como obligación .mínima, extensible a montes 
de menos importancia forestal, económica o social, habrá de 
presentarse en las .Jefaturas de Montes un programa o estudio 
elemental de aprovechamientos que, fundado en la compo
sición que ofrezca el vuelo del monte y en su tratamiento, se ," 
reduzca esencialmente a, la determinación de su l?roducéión 
resinosa, númérode pinos resinables anualmente y madera
bles a cortar; en relación con eJ turno elegido y el número po
sible de caras de resinación emplazables en el mismo, con sus 
características según la técnica propuesta, reduciendo el es
tudio analítico del monte a lo estrictamente indispensable para 
lograr dicha evaluación. 

3.-El personal facultativo de los Distritos Forestales efec>
tuará anualmente el reconocimiento ,final ajustado a las mis
mas normas que rijan para montes catalogados. con el fin de 
comprobar si los aprovechamientos se realizaron conforme a los 
planes y reglas aprobados por la Administración Forestal. 

Art. UD. Se tomarán siempre las medidas necesarias para 
garantizar la persistencia de la masa arbórea en los montes 
de ,particqlares sometidos a ' resinación ' mediante los acota
mientos ai ' pastoreo y repoblaciones que, a juicio de la Adm10 
nistraci6Il Forestal, fueren indispensL',b' '.!s. 

Art. 241. l.-La intervención de la Administl'ación ' Fo
restal ' en los aprovechamientos de montes espartizales de par
ticular,es se limitará a asegurar la conservación de dichos rr&
dios, mediante normas de buen disfrute y comprobación , de 
su cumplimiento en ías ' operaciones de , cultivo , y . beneficio. 
efectuando un reconocimiento final. . 

2.-A estos efectos podrán las Jefaturas de los Distritos Fo
restales proceder á inventariar los montes espartizales a que 
se refiere el párrafo anterior._ . , 

CAPITULO IV 

Del pastoreo 

Art. 242. El pastoreo en los montes se realizará de forma 
que sea compatible con la conservación y mejora de los fUis
mos, p¡'ocurando la ordenación y perfeccionamiento de los 
aprovechamientos ganaderos ya existentes y la ampliaoión de 
los mismos que, sin menoscabo de las masas forestales, per
mitan' el mantenimiento del mayor número pOSible de caba
zas ' de 'ganado o el máximo peso vivo. En el caso de montes 
cubiertos de arbolado se dar'á una preferencia. absoluta a las 
exigencias selvícolas, pudiéndose limitar e incluso prohibir el 
pastoreo del monte si l'esultare incompatible con su conserva
ción. De igual modo se procederá en el caso de terrenos ' ero
sionables si el própietar!o no efectuase las obras y trabajos. de 
conservacióIl de suelos que le impusiera la Administración. 

Art. 243. 1.~En los montes catalogados se atenderá pre
ferentemente al sostenimiento del ganado de ,uso propio de 
los vecinos de los pue1:ilos a que aquéllos pertenezcan, .'y Sel 
procederá a, la enajenación de los pastos sobrantes, si los 
hublere, .' a mehos que 'el estado forestal del monte aconseje 
la exclusión del ganado de granjería. , 
, 2."-Se . e.ntenderá por ganado de uso propio de cada vecino 
el mular,caball(lr, boyal y aspal destinado a los trabajos ágrlco
lIis e industriales, así como el lanat y de cerda, que cada uno 
Cledfqúe al consumo propio de su casa, siempre que no exceda 
de cuatro cabezas de ganado mayor destinado a trabajos agrí
colas e industriales, dos porcinas y tres de lanar, para fami
lias constituidas con , un número de hijos que no pase de tres, 
aumentándose una cabeza lanar por cada hijo que exceda de 
tal cifra. . , 

Art: 244. l.-Al objeto de garantizar el cumplimiento de lo' 
díspuesto ' en el arUcuIQ anterior, - los Ingenieros Jefes de los 

¡ ServiCios Fóresta1es, antes' de redactar los planes anuales da 
aprovechamientos, recabarán de las · respéctlvas Entidadés lo~ 
les el censo de ~anado de uso propio de los vecinos. 
' 2.-El aprovechamiento . vednal de pastos tendré. que sú. 

jetarse a cuantas preveIlcionestécnicas se el?tablezcan en los 
planes oe disfrutes que formulen los Distritds ' Forestales. 
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Art 245. l.-En la confección de los proyectos de orde
nación y planes técnicos para montes catal:¡gados se destinara 
al pa3toreo. · siempre que sea posible un cuartel o pOrción 
Independiente del cultivo selvicola 

2. Para dicho cua:·te l o porción mdependlente. aSI como 
para los montes herbaceos y herbáceo-leñosos. el aprovecha
miento de pa~tos será objeto de un estudio t¿cnico dc acuerdo 
con las instrUcciones vigentes. 

Art . 246. En los Pl'oy : ctos de Ord2naci(tn y Planes técnicos 
para montes pÚblicos no cataloj ajos y de particulares. deberá 
tratarse de la re::l'ulación d!'1 pastoreo y la cr: ación de pastiza· 
les. asi como de la conservación y mejora de los ya existentes. 

CAPITULO V 

Agrupación yl concentración de fincas forestalps 

SE~CIÓN l."-AC RUPACIO NES 

Art. 247. Las agrupaciones de montes tienen por Objeto 
constituir. con cualquiera de las finalidades referidas en el 
articulo siguiente. comarcas o unidades forestales susceptibles 
de ordenación o repoblación Integral. formadas por montes pú
blicos o de ' oarticulares pertenecientes a distintos propietarios 

,4. rt 248. 1 Las agrupaciones de fincas forestales. a los 
efectos antes señalados. pueden ser voluntarias u obligatorias 

2. Serán voluntarias cuando resulten convenientes para la 
ord2nación económica int2-;rral de la a ~rupaclón oara coor· 
dinar los Intereses selvicolas o pastorales de los asociados. o 
por causa de repoblación forestal. y cuando. además, presten 
BU conformidad los propietarios de fincas forestales que. por 
lo menos reoresenten el sesenta por ciento de la superfiCie 
global de cada agrupación 

3 Serán obligatorias cuando .Ios montes en ellas Incluidos 
Sl' hallen situados en zona dI' protección o fuera necesario 
someterlos a planes dasocraticos de aprover.hamientos y mejo
ras por otras razones de interés económico-social. 

Epigrafe .A.-Voluntarias 

Art. 249 l. Cuando uno o varios propietarios de montes 
estimen de II1terés la constitución de una agrupación forestal 
voluntaria. lo expondrán as!' por escrito. al Jefe del Distrito 
Forestal. precisando las fincas que deban constituir la zona de 
agrupación. el perimetro y cabida aproximada de la misma v 
las finalidades perse~uidas 

2. SI las fincas pertenecIeran a varIas provincias. la expo· 
IIlclón deberá dirigirse al Jefe del Distrito Forestal de la 
provincia a que pertenezca la mayor superficie 

Art. 250. 1. La Jefatura del Distrito Forestal. a la vista de 
dicho escrito. acordará sobre la procedencia de Iniciar el expe
diente de agrupación v si a su juicio. se cumple alguna de las 
finalidades determinadas en el articulo 248. párrafo segundo. 
pUblicará en el «Boletln Oficial» de la provincia o provincias 
en que radiquen las finca~ de que se trate y en el tablón 
de anuncios .de los Ayuntami: ntos corr2sp:lOd\: ntes la r ?laclón 
<le propietarios que deban constituir la agrupación. especificando 
los fines perseguidos pOI ésta 'J las fincas afectadas 

2 Los propietarios o en su defecto. lo!! encargados. adml· 
nlstradores o colonos cuvos domicilios fueran conocldoll serán 
notificados personalmente 

J . Los propietarios de predios Incluidos en las relaciones 
pUblicadas deberán expresar por escrito ante la Jefatura del 
Distrito Forestal. en el término de dos meses. su conformidad 
o disconformidad con la agrupación proyectada. exponiendo en 
el último caso las razones en que funden su oposición. repu
tándose conformes con la agruWlción aquelloll Interesados que. 
habiendo sido notificado~ personalmente o por medio de sus 
encargados. administradores o colonos. no manifiesten en dicho 
tiempo su expresa disconformidad 

4. Transcurrido dicho plazo. el Ingeniero Jefe remitirá el 
expediente con su Informe 'J las alegaclonps prese.ntadas a la 
Dirección General 'de Montes. Caza y Pesca FlUVIal. que ele
vará al Ministro de Agricultura 'Ia propupsta correspondiente 
para su curso. si procediere. al Consejo de Ministros a los efec· 
tos Indicados en el articulo 257 

Art. 251 1 Dentro de 108 seis meses siguientes a la PU· 
blicación del Decreto autorizando la constitución de una agru· 
paciór voluntaria. los Interesados deberán presentar en el Dis
trito Foresta, linos Estatutos de la Asociación '1 un Plan de 
ordenamiento redactado pOI un Ingeniero de Montes Ambos 
documentos deberán ser autorizados con la firma de asociados 
que representen la mayor parte de la superflc\1' glObal de la 
agrupación. 

2. El Distrito Forestal. sin perjuicio de 105 recursos establ& 

Cldos. aprobara 105 Estatutos y el Plan de ordenamIento o 
formulará los repar05 que estime oportunos. que deberán ser 
subsanados dentro de, plazo qu~ al efecto se señale. 

3 El acuerdo del Distrito Forestal se publicara en el eBo
letln Oficia l» de la provincia. sin p~rjuicio d? hs notificaciones 
personales a los lnteresado~ cuyo domicilio fuere conocido. 

Art 252. La AsociaCión se regirá por lall normas contenlda~ 
en los Estatutos. debiendo tener los asociados derechos y obli· 
gaciones proporclona)es a la Importancia forestal de las fincas 
que posean dentro de la agrupación. con arreglo al valor flscal 
de las mismas. sin perjUicio de otra posible estimación que la 
Asociación acuerde. Formara parte de la Asociación necesaria
mente un Ingeniero del Distrito Forestal con facultad de sus· 
pender 'Ios acuerdos que se adopten hasta que decida sobre ello 
la Jefatura. 

Eplgrafe B.-Obliqatorias 

Art. 253. Cuando los montes que. a juicio de la Adminis
tración Forestal deban agruparse se hallen situados en zonas 
de prot::cción o fu era n ::cesario som: t erlos a planes dasocrá· 
tlcos de aprovechamientos y ' mejoras por otras razones de 
mterés económico-social. la Jefatura del Distrito Forestal acor· 
dará. de oficio la Iniciación del expediente de agrupaCión obli· 
gatoria para establecer su ordenación integral. pUblicando en 
la misma forma determinada en el articulo 250 la relación 
de los propietarios de fincas forestales que. a juicio del Dis· 
trito Forestal. deban agruparse. con especificación del perime
tro y cabida aproximada de la zona. fincas afectadas y razones 
que justifican la agrupación. dándose al expediente la misma 
tramltadón establocida para las a -,;rupaciones voluntarias en el 
citado artículo 250. , 

Art 254. 1 Dentro de los t res meses sigUientes a la pu· 
bligación del Decreto que acordare consti tuir una agrupaCión 
obliga'tOrla. el Distrito Forestal. competente Insertará en el 
«Boletin Oficial» de la provinCia un provecto de la Ordenanza 
que haya de regir en la zóna agru!)ada. con Inclusión de su 
Plan de ordenamiento y determinación de los derechos y obl1· 
gaclones de los propietarios afectados . 

2. De la pxlstencla de este proyecto se notificará personal· 
'mentE' a los propietarios o en su defecto. a los encargados. 
colonos o administradores. cuando SE' conociesen sus domicilios 
reputándose conformes los interespdO!: que. habiendo sido no
tificados personalmentE' o por medio de sus colonos. adminis
tradores o encargados no manifiesten en un plazo de dos 
me::,es su exoresa disconformidad 

Art 255 . 1. El proyectt· de Ordenanza podrá ser Impug· 
nado por los Interesados dent ro de los dos meses siguientes 
a su pUblicación ante el Distrito Forestal Que estará\ facultado 
para rectificar la Ordenanza si lo estima pro<;edente. de acuereo 
con los recursos presentados. debiendo remitir éstos. en otro 
caso. a la Dirección General dE' Montes. Caza v Pesca Fluvial. 
que resolverá lo procedente 

2. El texto definitivo de la Ordenanza. una vez resueltos 
en via administrativa Io.~ recursos promovidos. será pUbl1cado 
en el «Boletin Oficlabl de la provincia o provinCias afectadas 

Art 256 Los propietarios de finca~ forestales Incluidas en 
zonas de agrupación obligatoria podrán en cualqUIer momento' 
asociarse y regirlas por si mismos. siempre que los Que re
presenten. por lo menos el sesenta por ciento de la superficie 
global afectada lo ~ollciten asi del Distrito Forestal y presenten 
ante el mismo los documentos a que se refiere el articulo 25l. 
.a los que.. se les dará la tramitación prevenida en dicho pre
cepto. 

Eplgrafe C.-Normas comunes 

Art. 257. 1 La constitución o autorización. según los casos. 
de las agrupaciones forestales requerirá Decreto acordado en 
Consejo de Ministros a.. propuesta del de Agricultura 

' 2. Cuando la agrupación afectare a alguna Entidad local. 
el Decreto será propuesto conjuntamente por lo~ Ministros de 
Agricultura y Gobernación 

Art 258 1 Toda agrupaCión forestal. una vez constituida 
legalmente v aprObados sus Estatutos. Planes Reglamento u 
Ordenanzas. será Inscrita ero un libro-registro de a~rupaciones 
que al efecto deberá llevarse en la Jefatura del Distrito Fo
restal a cuya jurisdicción correspororl¡¡ la mayor superficie de 
la zona agrupada , . 

2. Las Asociaciones constituidas por los propietarios al amo 
paro de lo dispuesto en Io..~ artículos 251 v 256 para regir las 
agruoaclone~ \'oluntarla~ u obligatorias tendrán personalidad 
lurid'lca una vez Inscritas en el libro-registro de a«rupaclones 

3 Las Asociaciones de propietarios pOdrán revestir cual
quiera de las formas sociales reconocidas por el Derecho civil 
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y mercantil o por la legislación de Cooperativas. previo el 
cumplimiento de los requisitos en cada caso exl;idos. 

Art. 25!J. Las asrupaciones forestales podrán disfrutar de 
los auxilios y benzficlos que para la realización de las mejoras 
en su ~ontes se les otor5uen. asi como de los anticipos econó-
micos que en cada caso se estimen procedentes. . 

Art 260. La viJilancia técnica del plan de ordenamiento 
aprObado para cada a srupación. corresponde a la Administra
ción Forestal pudiendo los propietarios interesados entablar 
recursos ante el Di!;trito Forestal correspondi~nte. contra los 
acuerdos de los Organismos rectores de las Asociaciores res
pectivas. 

Art 261. Los montes plibllcos o de particulares que es~u
vieran sUjetos a proyectos de ordenación o planes técnicos ele
bidámente autorizados. continuarán sometidos a ellos en tanto 
no deban ser modificados por eXigirlo as! los planes aprobados 
para la asrupación. 

Art' 282. Los planes de ordenamiento son de observancia 
ob\i59.torla para todos los propietarios. cultivadores y titulares 
de otros derechos. afectados por la agrupación. 

SECCIÓN 2 .&'-cONCENTRACIÓN DE FINCAS FORESTALES 

Art. 263. Cuando el mejor aprovechamiento de los montes 
situados en uná misma zona o comarca requiera alteraciones 
en el régimen de su propiedad. la Dirección General de Mon
tes. Caza ' y Pesca Fluvial. o\do el Ayuntamiento correspon
diente. podrá solicitar la concentración parcelaria de oficio. que, 

"en su caso, se llevará a cabo por el procedimiento' establecido 
en la Ley de 10 de agosto de lS55. 

CAPITULO VI 

Régimen jurídico de los aprovechamientos 

SECCIÓN 1."--NoR14AS -GENERALES 

Art. 264. El régimen económico y juridico de los aprove
chamientos en lOS montes del Estado. o consorciados con él. 
se ajustarán a las normas establecidas en la Ley del Patri
monio Forestal y. subsidiariamente. a las generales de con
tratación administrativa. 

Art. 255. Las Entidades locales realizarán el aprovecha
miento de sus montes cataloJados. como Se expresó al prin
cipio de este titulo, con subordinación en lo técnico facul~tI
VO, incluida la fijación de precios m!nimos de los productos. 
a lo que disponsa la Administración Forestal. y en lo econó
mico a lo que establece la legislación de Ré:5imen Local sobre 
administración de su patrimonio y sobre contratación. 

Art. 266. Los aprovechamientos de montes "'catalosados no 
comunales que se ven san realizando en régimen espeCial. de 
acuerdo con normas consuetudinarias o reglamentarias de tipo 
lacal. debidamente aprobadas. continuarán aj ustándose a las 
mismas en cuanto no se opon san a las disposiciones de la le
gislación forestal en atención a su conservación y fomento. 
debiéndose dictar o revisar las Ordenanzas correspondientes. 
adaptándOlas a lo que establecen los preceptos del presente 
titulo . . 

SECCIÓN 2."--SUBASTAS 

Art. 267. l .-Las subastas de aprovechamientos forestales 
se harán. como regla gensral. sobre productos en pie o en el 
:i.rbol. si bien en casos espeCiales. al objeto de obtener mejo· 
ras selvlcolas o económicas y previo acuerdo de las Entidades 
propietarias ·de montes catalo:5ados. podrán subastarse produc· 
tos preparados. clasificados y apilados en cargadero 

2.-Las operaciones necesarias para colocar los productos 
en cargadero podrán realizarse por la Administración Forestal. 
preVio acuerdo con las Entidades propietarias. o por éstas. 
sometidas a la Inspección de los Servicios Forestales corres
pondientes. 

Art. 268. Tanto para tomar parte en las subastas que se 
celebren para la enajenación de los aprovechamientos foresta
les de los montes catalosados. como para adquirir .. mediante 
cualquier procedimiento. los que provenJan de montes de pro
piedad particular. será preciso estar. en cada caso, en posesión 
del corresponcli~nte certificado profesional. 

Art. 269. A toda subasta de aprovechamientos forestales 
tendrá derecho a asistir un funcionario de Montes. que podrá 
hacer las observaciones que estime oportunas. con constancia 
en el acta correspondiente. 

Art. 270. L-Declarada desierta una subasta. corresponde 

a la Corporación Local, si no hiciere uso del derecho de tanteo, 
anunciarla nuevamente. y si estimase que deben modificarse las 
condiciones técnlco-facultatlvas. lo comunicará al . Jefe del Ser
vicio Forestal. quien determinará lo que estime conveniente, 
procurando armonizar 10S l Intereses económicos de las Enti
dades propietarias con la buena conservación de los montes. 

2.-Podrán. asimismo. las Entidades locales modificar las 
condiciones económicas Que estimen conveniente. 

Art. 271. l.-Las Entidades públicas propietarias de mon
tes catalosados podrán adjudicarse. ejerCiendo el derecho de 
tanteo . . los aprovechamientos de sus predios. cuando éstos no 
estuviesen consorciados por el Estado. y siempre que los lici
tadores. en las subastas. no ofrezcan el precio indlce señalado 
al efecto del ejercicio de este derecho. La adjudicación se hará 
por un precio i~al al de la mejor oferta presentada. 

2.-De I~al forma podrán adjudicarse los referidos apro
vechamientos' cuando la subasta quede desierta. y en este caso 
por el tipo de tasación 

3.-No podrá hacerse uso del citado derecho cuando se ob
tenga en la subasta precio superior al sefialado como Indice. 

(Continuará.) 

ORDEN de 14 de diciembre de 1962 por la que se modifica 
el articulo cuarto del Reglamento de los ColegiOS Ofi
ciales de Ingenieros Agrónomos. aprobado par Orden 
de 10 de agosto dI! 1960. 

Dustrisimo sefior: 

La Interpretación qe lo que dispone el articulo cuarto del 
Reglamento por el que Se rigen los ColegiOS Oficiales de Ingenie
ros A5I'ÓnOmos. a probado por Orden ministerial de 10 de asosto 
de 1960. ha dado lugar en la práctica a apreciaciones de distinto . 
matiz para regular las relaciones existentes entre los Orsanismos 
mencionados en la citada disposición y los ColegiOS Oficiales de 
Ingenieros A~ónomos. 

A los efectos de aclarar el alcance de las exenciones estable
cidas en el mencionado articulo, es aconsejable establecer criterios 
semejantes a los que rigen en cuestiones similares para otros 
ColegiOS de análoga actuación. 

En su virtud. y a propuesta de esa Dirección General, 
Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Unico.-El articulo cuarto del Reglamento por el que se rigen 
los Colegios Oficiales de Ingenieros Agrónomos. aprObado por 
Orden ministerial de 10 de agosto de 1960. quedará redactado en 
la sisulente forma: 

«Art. 4.° Del libre eJercick> de la profeslón.-8e considerarú, 
ejercicio libre de la profesión : 

a) Los t rabajos que se realicen al amparo del titulo profe
sional oficial. en cualquiera de las actividades para que faculte 
dicho titulo. 

No obstante. se exceptúan las actividades correspondientes a 
cargos no eventuales del Estado, ProvinCIa Municipio u Organi
zación Sindical. siempre que estos trabajos no deven6Uen hono
rarios que deban satisfacer las personas o Entidades que se bene
ficien de los mismos asl como tambEn los trabajos que se efec
túen a favor de parientes hasta el cuarto grado de consangui
nidad o segundo de Ilfinl:lad, y los realizados en asuntos directos 
y personales del propio Inseniero actuante. siendo. no obstante, 
obli satorlo en estos últimos casos de parentesco o asuntos pro
pios dar cuenta de ello al Colegio respectivo para su visado. 

b) . Cualquier otra. actividad en la que se utilice. aduzca o 
exhiba por su autor la condición de Insenlero Agrónomo. salvo 
en aquellos Inherentes al cargo oficial que se desempeñe. 

C) Los trabajos a que 'se refiere el articulo 20 del Real Decre
to de 13 de septiembre de 1919 se considHarán verificados en el 
ejercicio libre de la profesión a los exclusivos efectos del Decreto 
de 31 de marzo de 1950 y de estos Estatutos. cuando no sean 
obligatorios para el funcionario ni para la dependencia oficial 
en que trabaja.» 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid, 14 de diciembre de 1961. 

CANOVAS 

Ilmo. Sr. Director general de Agricultura. 


